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Sesion 781a esfraordinaria en 16 úa marzo~de 1916 
PH.P:'3!DB:XCIA DEI" SE~O¡t CHAE11lD 

Sumario 

Se pOlle en discusion pal'ticnLtr el proyecto 
que prorroga por el p¡-esente año la lei que 
rebaja algunas gratificaciones del persllnal 
del Ejórcito i la Armada.-Se acuerda pasar 
este proyecto en informe a UDa Comisiol1 
especial.-'-Se suspend9la sesion.-A segun
da hon' se nombra la referida Comision es
pecial.-Contillúa la discusion del proyecto 
que reforma ia lei de contiibucion de habe
res.-' Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Cárlos Letelier Sil va Pedro 
Alessandri Artmo lVIontenegro Pedro N. 
Alessandri José Pedro Úchagavía tlil vestre 
Barros E. Alfredo Ovalle Abl'aham 
Besa Arturo Tocornal Ismael 
Bruna Augusto Urrntia Miguel 
Búlnes Gonzalo Urrejola Gonzalo 
Claro Solar Luis Valdes YoJdes Ismael 
Correa Ovalle Pedro Valderrama José M. 
Echeníque J 0d.quin Varas Antonio 
Feliú Daniel Walker 1\1. J oag uin 
Figueroa Joaquin Yáñez Bliodoro 
Gatica Abtaham 

1 los señores Ministros del Interior, de Ha
cienda i de Guerra i Marina. 

Reduccion de gratificaciones 
militares 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco 
la palabra ántes de la órden del dia. 

Ofrezco la palabra. 

TlWmi'ii.idos lo" incidentes. 
En (:onf(j1'l1l~l;ad. al acuerdo tomado ayer, 

corresponde UIseutlr en IJarticular el Droyecto 
sobre reduccion de las gratificaciones dei'Ejér
cito i la Armada. 

.@ señor Yañez.-En la sesian de ayer, 
(' J. (lue se puso en discusion jeneraL este pro
yecto, yo pedí qne la discusion particular que
dara para 1101 con el objeto de hacer un estu
dio mas detenido de la cuestiol1, porque me 
parecia gravé dictar una lei para reducir las 
graLificaeiones de que goza el personal del 
.l!;jército i Armada, si11 conocer bien los ant,,
cedontes sobre los cuales se fundaba. 

He estudiado la lei ele 4. de marzo de 1915 
a que se refiere el prGyecto en discusion. Todo 
esto q ne ;.;(~ relaciona con los suoldos i gratifi. 
caeioues del Ejército i la Al'mCida es sumamen
te confmlO. E::;ta leí de ·1 de 111<,XZO hace refe
rencia a otra lei del año ] 2, i s.:) trata solo de 
sustituir nu proyecto por otro; l!l'ro, en fin, 
por lo que ''>'' ¡Juede comprender con la lectura 
de esa leí, hai aquí dos partes distintas: una 
que se refiere a las asignaciones o gratifica
ciones do que gozan los oficiales de Guerra 
del Ejército í la árrnada, ya sea en caso de. 
haslrtcion de un punto a otro en una comision 
quo no tenga carácter transitorio, ya sea'respec
to al forraje o a la gratificacion de mando. 'ram
bien se hace una rebaja en los emolumentos 
que perciben los alumnos de la Escuela Mili
tar, 1 de la de sub-oficiales i los concriptos del 
l'Jjército. Por último en el artículo 14 se reba
jan en un quince por ciento las pensiones de 
retiro del Ejército i la Armada. 

Yo seria de f'pinion, no hago indicacion en 
este sentidc, de mandar este proyecto a Comi
sion por un breve plazo, con el objeto de ha
cer un estudio mas detenido de él; pero si el 
señor Ministro considera que esto tiene cal ác-
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ter de nrjencia, me limitaré a hacer la siguien- tuacion del erario i la necesidad de introdu
te obsAl'vacion. cir economías, es absolutamente indispensable 

Las redncciones que se proponen en lo que reducir para no hacer mayor el déficit que 
se refiere a las gratificaciones, creo que no ha- tiene el presupuesto. 
bria incon,.reniente en aceptarlas. Las gratifi- El señor Senador por Valdivia ha manifes
caciones no crean derechos, tienen un carácter tado que si se aplicara esta lei desde el 1.0 de 
transitorio por su naturaleza, i es justo que enero tendria cierto carácter de injusticia, por
estén subordinadas a las necesidnr>s del era- que se haria aprovechando el retardo del Con
rio. Pero no sucede 10 m;smo en 10 que se re- greso en despachar la lei de presupuestos. Yo 
fiere a sueldos i pensiones. creo qUA no hoi razon para hacer esta obser-

En materia de pensiones, por ejemplo, hai vacion, porque el proyecto de lei en todo caso 
diversas categorías; las antiguas, como las debió disnutirse conjuntamente con el presu
que gozan las personas qU) se retiraron poco puesto de Guerra i Marina. 1 debo hacer pre
despues de la guerra del Pacífico i que son sfmte que en la formacion del proyecto de 
mui reducidas, i las pensiones últimamente presupuesto ¿e Guerra se ha contado con la 
acordadas, que se han decretado despues de aprobacion de esta lei; de modo que si no se 
la lei de 1912, que son considerables. Seria aprobara se aumentaria el déficit de este pre
entónces justo hacer un estudio detenido so· supuesto con un mayor gasto de algunos mi
bre esta materia, para ver si es posible hacer llones de pesos. 
modificaciones en los pagos que se hacen por El soñor Tocornal.-¿Podria el señor Mi
pensiones. 1 como est0 no seria op'Jrtuno ha- nistro decir la suma exacta~ 
cerio en estos momentos, creo que podria El señor Saavedra (Ministro de Guerra i 
aprobarse el artículo ].0 diciendo: "pro::-rü- Marina) -Nó, señor Senador; pero sube a tres 
ganse por el término de un año los efectos o cuatro mili" .s de pesos, mas o ménos. 
de los artículos LOa 13 inclusivo de la leí V oi a presentar algunos casos, Uno de los 
número 2,997 de 4 de marzo de 1915», de- artículos de la lei ae 22 de febrero de 1912 
jando la materia del artículo 1-1 de esa lei dice que los oficiales de guerra i mayores obli
para que sea estudiada mas detenidamente, gados a cambiar residencia recihirá~l, si el 
ya sea en una Comision o en un proyecto Gobierno lo cree conveniente, un mes de su el
nuevo que presente el Gobierno. En tal caso, do si son solteros i dos si son casados, i pasaje 
no aprobaríamos el artículo 2.· del proyecto, para ellos i sus familas. 
que se refiere precisamente a una modifica- Con motivo de la lei de retiro de la Arma
cion del artIculo 14 de aquella lei. da, que últimamente se promulgó, i por la que 

No me parece tampoco justo establecer que se derogó un artículo de la lei ele retiro del 
la rebaja so cuulte desde elLO de enero del Ejército, que permitia a los oficiales de guerra 
presente afio. La lei se dictaria con efecto retirarse con un grado superior, se produjo 
retroactivo. N o digo que no se pueda hac~r, un gran movimiento en el retiro i hubo neceo 
poro d efecto retroactivo seria un poco hi- sidad de reemplazar a numerosos oficialas su
riente en c~ pre¡;ente caso, porque la reba- pel'iores, ascendiündo a los .que estaban en 
ja seria posible solo a causa de que hasta grados inferiores. Este movimiento ha signi
ahora el Congreso nn ha (le>1p!1chado la lei de 1 ficado un gasto estraordi.ü.ario de mas -de un 
presupuestos. Si los pr;:,supuestos hubieran millon de pesos. 
sido despachados con oportunidad, el pago El señor Senador por Valdivia, ántes de 
ya se habría hecho i los sueldos por con si- entrar a la sesion, tu vo una conversacion con 

. guientes estarian percibirlos i consumidos; de el que habla, i con la lei en la mano pudo con
manera que el Estad r) viene a beneficiarse vencerse Su Señoría de la conveniencia que 
con el retardo de este deber que tenemos de hai en prorrogar los efectos de los artículos 
sancionar oportuno,mente la lei de gastos pú- 1.0 a 13, inclusive, de la leí de 4 de marzo de 
blicos, i esto no es justo. 1915. El señOl Senador so-lo hizo hincapié en 

Por eonsiguiebt3 me limito a proponer que lo relativo al artículo 14, que se refiere a las 
se modifique el artículo l.0 en los término:> que pensiones de retiro, Jas cuales, segun el al'tí
he indicado hace un momento. culo 2.° dd proyecto en discusion, sufririan 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i un descuento de quiDl~e por ciento. 
Marina). -Yo considero de urjencia i equidad Esa rebaja del quince por ciento signifi
dictar esta lei, porque olla viene a :'pbajar, no ca para el presupuesto del Ejóreito i dLJ la 
los sueldos, sino cie!'tas gratificaCIOnes de ca- Armada, sobre un total de nueve millones 
riÍct3f estraol'dinario 'que tienen los oficiales ochocientos mil pews, a que ascienden las 
del 8jército i (le la Armada, i que, dada la si- lJenSlOnes, una flconomÍa de mas de un 
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millon cuatrocientos mil pesos. El señor Se· ademas, a pasaje por ferr00arril o vapor para 
nador estimaba que si no se tomaba una ellos i sus familiJ,s, con sus equipajes. 
medida igual respecto de los empleados ci Otra disposicion de esa lei fijaba el sueldo 
viles, no seria justo aplicar esa disposicion de los conscriptos en trescientos sesenta pe
a los pensionados del Ejército i de la Armada; sos anuales. Otra disposicion corcedia a los 
i solicitaba que se desglosara este artículo del cadetes de la Escuela Militar al incorporarse 
proyecto para que se estudiara la rebaja de al }1~jé)'cito como oficiales, la cantidad de qui
esas pensiolles conjuntamente con las que se nientos pesos para adquirir uniformes, i los 
pagan por servicios civiles, con el ohjeto de destinados a las arma~, montadas recibian un 
hacer una rebaja proporcional, ésto es, car- ausilio adicional para adquirir su caballo. En 
gando un poco la mano a las grandes pen- la Armaéla existian disposiciones análogas para 
siones. . los guardias marinas. Todo esto fué derogado. 

Si el propósito del Congreso fuera estudiar El honor~ble ~e!ladol' por Ya,ldivia propone 
las pensiones civiles i militares, tendria per- que es~as dlSpos131O~es conhnuen derog~das, 
fecta cabida la indicacion que ha formulado pero pld,e Su Sellol'la. que la parte, r{:\!atIv~ a 
el señor Senador por Valdivia, desglosándose las penslOn~s, sea motIvo de estudIO espeCIal 
el artículo 2. 0 del proyecto i aceptando, por de una ComlSlon. 
ahora, únicamente 61 artículo 1.0 De manera Acepto la I?anera de ver del honorable Se
que se prorrogarian por el término de un año, nad~r. Votare por que se I~ante:r:g.an ,l~s su
a contar desde ello de enero último los efec presJO¡nes hechas por la lel de prmClplOS de 
tOS-1e los artículos·l. o a 13 inclusiv~ d~ la lei 1915; es decir, que se dejen estas cosas en 
número 2,997, de 4 de marzo de 1915. Digo el es~ado en que se. h~lIan .. Respecto de las 
que debe rejil' esta lei desde el l.0 de enero p.enslOnes, es cosa. dlstmta, 1 sobre ell8,~dese~
último, porque los movimientos ya se han n~ llamar la atenCIon del honorable senor MI-
efectnado; i si no se acordara en esa forma la mstro,de Guerra.. " 
Li el Gobierno no obtendria con ella los Es Justo que se estudIen las penSIOnes 1 que 
re~ulbdos que espera. Se han efectuado ya los esto SE' haga por m~dio de una Comision, 
cambios de guarnicion porque no era posible par~ ,que ella pueda l~formar a la. Cá~a~a, 
dejar a los cuerpos o divisiones sin jefes. mdlCandole la manera como pueden dlsmmUlr-
-. ~ , se esas pensiones. En caso de que se dictara 
RepIto que el p~oyecto en debate f~e .rre- lina lei jeneral que dispusiera que ~os sueldos 

~entado al Congres? a fines de enero ultImo, ,le los empleados públicos deben disminuirs3 
antes que, se estudIaran, en ~,sta lJáma~a, los en cierto porcentaje, habria una razon de justi
presupu?stos de Guer~~ 1 M:all~a. E!l- esa ero- cia, que invoqué ayer, al decir que no era po
c~ se vela ya que habla n~cesldad lmpr~sclD- sible colocar a los individuos que sirven en 
~lble de hacer una rebaJa en las p~llSI~neS; las fuerzas armadas de la República, en con
l.nat~rallliente este p~o!ecto se hal:>rla ~~scu, dicion diferente de los demas empleados 
t~do antes de ahora SI antes se hubIera ellSCU- de la nacion. Esto no seria justo. No es posi
bdo. el presupuesto de Guerra. " ble dictar una lei cíe escepcion en contra de 

SI no se aprueba este proyecto de lel, sera los miembros de las instituciones armadas. 
necesario, co~? he,dicho, aumentar el presu- Yo pediria a la Cámara que contemple este 
p~esto del MIDlsteno de Guerra en algunos ,. ,leeto de la cnestion i que dicte una lei jene
mIllones de pe~os, _ , , tal palc< todos los servidores de la nacion i no 
,El señor ~ulnes.- Yo ~cepto la mdlüa una lei Je escepcion en contra de una cl~.se 

ClOn q~e ha formulado el senor Senador por de ciudadanos, pues esta debwminacion ven
Valdlvla. dria a colocarlos en una situacion desmedra-

La lei a que se ha referido Su Señoría cons- da respecto a los demas. 
ta de muchos artículos, el proyecto que está Una Comisíon Especial encargada de estu
en díscusion comprende catorce de ellos. que dial' esta materia, tendria la ventaja de apre
re refieren, corno lo ha dicho el señor Mini,,· ciar todas las circunstanci:ls, cosa que la Cá
tro de Guerra, a gratificaciones del Ejército i mara no puede hacer por carecer de los datos 
de la Armada, por traslacion de oficiales, i a necesarios para determin~r la proporcion en 
otros gastos quü se hacen en esas institucio- que deherian reducirse las pensiones para ha-
nes. cer obra equitativa i justa. 

lDn virtnd de la antigua lei de sueldos, los Haí dos clases de pensiones: las pensiones 
oticial,"s (l11e eran trasladados a otro punto decretadas con anterioridad a la lei del año 12, 
tenían derecho, si eran solteros, a un mes de i :as decretadas con posterioridad a esta lei. 
sobresueldo, i a los casados a dos meses; i, IJos ofi\~iales que se retiraron en virtud de las 
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leyes anterIores al año 12 tienen pensiones El señol' Yañez.-Yo he limitado mi indica
mode'ltísimas, qlW alJénas les permiten sub- cion a que se sllprima la referencia al artículo 
venir a. las neeesidad, s mas prl:l;,iosas de la 14 de la lei dol año 15, que es el que hata de 
vidf\. Entre tanto, las pensiones otorgadas las pbllsiones, i ::¡ue se mantenga solamentr~ la 
desde el año 12 para adelante son cuantiosas, refereu¡;i¡t:L los hrtículos 1.° a 13, que tratan 
de manera que la reduccion resulla mucho ele las asignaciones i gn:;tíficaciones, creyendo 
ménos dolorosa. UDll cowisioD. podria pstudiar qUfJ éstas, quo tienen un caráct~r transitorio, 
esta materia, i decir; fulano tiene una ]'tnsion pueden sufrir uua I,?duccion si las necesidades 
de quince un] pesos, i 7,ntano, aun cuande del i'~ralio lo requieren 
prestó servicios análogos, no tir~D(, sino una Hes)1ecto a las pewúoues, he lJf'dido, Rfmci
pension de mil pesos. ¡'~n el primor easo, la re- llar.w.1Jte, que se elimineL del pruypcto para 
duccion de hmto o cuanto por ciento de la que esta m2.teria sea objeto dA Ull estnclil) se
pension significa pala el IJi'n~ionado solo un parado. Yo no he aYam~arlo opinioll sobrA la 
pequerio sacnfkio; en el segundo raso, signi cnllvéllleneia de rebajar !estas pensiolll:'s; Ri hai 
rica un yerc1aderc atentado contn. b vida del necesidad de rebajarlas, es mene.,ter proceder 
servidor público. Hai, r:;cúor 1)¡ e~;i<1í'nte, un lí· (~n la forma qlW <~on tanta claridad ha indi0ado 
mite oe (1[,'.' la ¡ti no puede pr\¡;al', i ese límite e1l'e11or Senador por JHallpeo, haciendo rebaja 
eR el tiustento uel :;eividor. en las grandeR pensiones qUA se han otorgado 

Hai cierta elaf);) di' pemioneH otorgadas porl ('liando Jos sueldes eran el'ceidos; pero no en 
leye3 espcciaiu; en 1 azun de óertos actus he- las pensiones mode"tas, porque en esta mate
roicos, COIllO po" p,jempl0 el eombate de Iqui- ria es mpnester llegar a la pension mínima, a 
que. ¿,Seria posil!lto lnQucir estas pensione,; en aquella cantidad sobre la cual 'no se puede 
la misma proporcion ljue las demas? Los ¡;o- haeer l'f~ducciolJ. 1 esto no es estraño, poryne 
brevivientes del combate de Iquique tienen pn las leyes de !wnsiones civilrs se ha esta
una pellsion melJOr que los servidores de inJe- blecido UlHt esc"da que empezaba con un 
rior eategoría que se han retirado con po;;te- máxiulO ele quince por ciento, despues con 
rioridad a la lei del año 12. uno de diez por ciento, i a los sueldos meno· 

Por lo demas, ¡.;i las necesidades del erario res oc. dos mil pesos, un cinco por ciento; de 
obligan a disminuir los \lueldos i pensiones de manem rllJe había una graduaclOIl segun el 
los servidores del Iestado, lo natural es que se monto de lo que percibia cada persona. 
coloque a tojos en el mismo nivel, que los Yo he sostenido que no es neGesal'io llegar 
militares sigan la SlH,rte de los clemas empka- :>0 una reduccion de sueldos, i que. re~peeto de 
dos, i que si los sueldos de los empleac1m; ci- las pensiones, quP es rnatei ia distinta de los 
viles son disminuidos tambien lo sean los suel- sueldos, habria que hacer reducciones propor· 
dos de los milital'P8; pAro que no sean sola· cionadao a las Gircunstancias de cada caso. En 
mente éstos los yue Yt'ngan u sufrir las consp- el F;jército se ha cometido el f'lT"r de fijar 
cuencias do la situacion jeDernl, con desmedro ,meldos mlli altos i gratifieacione;,; bajas, cuan· 
de su vida i su hienestal. do debió haberstl hecho lo contrario, a ejomplo 

En seguida, bai necesidad de hacer un es- de lo que v{~mos 2n las naciones que tienen 
tudio de esta ll"lteria, de cortar donde se pue- bien organizado Su st'rvicio militar. 
de cortl:!r, sin producir Id Lambre i la desgra No se ha hecho así; i dE i:~sta manera. ha 
cia irremtdiable, COI tar proporc:ionalmentt" a resultado que algunas penSiOnAG posteriores 
lo que percibe cada UtiO, i así se podría obte- a 1912 han sirlo excesivas con relacion a 
ner lo que desea el señor Minisho, es decir, nuestro Ejército i a nuestros recursos. 
una cier tadisminucion en los gastos del Ejér- E~ta es uua matf~ria m,: [':rave, que se re
cito i la Armad,l, sin heril' intereses sagrados, laciona con otro pUllto (le importancia. Las 
como e~ el pan negro que comen los viejos pensiones, una Vt'Z concedidas, constituyen un 
empleados de la He¡Júbiica que se retiraron derecho aJquirido, de que una penona no 
ántel' de dictarse las leyes que han venido a puede ser despojada, son un derecho dp, pro· 
beneficiar a otros. piedad. 

Fundado en estaA consideraciones, votaré la Sllpóngase el Senado que en lugar ele darse 
indicaci0n del señor SCllador por Valdivia, una pension en dinero se dé un bien raiz. 
porque la creo justa i arreglada a los buenos ¿Podria despues, a título de reduccion o re
principios. baja, quitarse al agraciado una parte del in-

El señor Tocornal.-Desearia saber si la mueble? 
Comision se va a ocupar tambien del estudio de Por eso yo digo que no toquemos en este 
las pensionep civiles. ¿Tiene e8ta estension la proyecto lo relativo a las pensiones; contenté

. indicacion dp,l señor Senador por Valdivia? monos con tocar las gratificacionelj que por su 
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naturaleza son de carácter transitorio, i deje- tes próximo, para que el miércoles pudiéramos aquello pam un estudio posterior. mos continuar en la disCllsion del presu·· Oreo éjl1e estudiada bien esta materia, tf'n- puesto. 
aremos qll" llpgflr necesariamente a la Caja El Eeñor Alessandri (don José Pedro).-ele Retiro do Jos emplefldos púhlicos en jene- ¿SoLro qué informaria la Comision? ral, como un medio de hacer la reduccion de El señor \Valker Martínez.-Yo acepto los gastos sin perjudicar la situaeion de los que este '))'o)-ecto vaya a Comision porque las empleados, leyes q~i6 alectan los haberes de los emplfla-Si el seíior Ministro acepta, que Si) (";mil'e (:]08 públicos, o ele una rama de éstos, deben el ar'.ÍC:"",lo 14 i que el proyecto se refiera solo sei' bien meditadas. Yo acepté d año pasado <t los artículos 1.0 al 13 de la lei del año 15, la dismiIlucion de las gratificac:iones del Ejér
lnf\ ¡Jl'l'eee que apartaríamos toda dificultad i cito, pero en la intelijencia de que se aprobael proyedo se despacharia sin lilas demora. ria otr0 proyecto jemelo, que reducia los suel-El Reñor Tocornal.-Creo:co:,¡pnmder de do::; nA los empleados civiles en un quince por l;ls plllabras pronunciadas por el honorable ciento. Ahora el nuevo proyecto de rebaja de Sen:.dor pOl Valdicia que Su Señoría estima loe sueldos i pensiones civiles para 1916 ha que las pensiones son un derecho adquirido. sido aplazado aquí, i parece que indefinidaLa Comi~ion no podrá deci).' nada de nuevo mente. 
sobre el particular, si se parte de esa baf'e, si Ahora viene do la oba Cámara este prose estima una pension como una propiedad. yecto que se discute, que a mi juicio es justo Pero si sr:! estimara que el Congreso puede en cuanto restrinje las gratificaciones i proreduó' las pensiones, sobre t0<10 si son ele, pende a la econom:a de los presupuestos; pero vadas, yo no veo qué inconveniente habria trae una a novedad '1ue llamo la atencion. Sapara estudiar tambien las pensiones civiles. ben mis honorables colegas que las pensiones Oonvendria hace\" esto, porque de lo contra obtenidas con anterioridad al año 1912 son rjo podria suceder que dE'spuAS de informar inferiores a las concedidas, para grados igua. la Comjsion nos encontráramos aquí con el le>,) eon posterioridad a dicho año; sin embarmü-mo j,_éonveniente de que se iba a dictar go, el proyecto en discusion propone rebajar una lei de escepcíon contra el Ejército i la todas las pensiones por igual. Armada, dejando libres a los empleados ci- La observacion que yo he formulado es ésvilM; muchos de Jos cuales gozan de pen- ta: ~cómo vamos a mandar a Comision solailiones mui altas, que seria necesario estudiar meLta el proyecto que tiende a cercenar los en las mismas condiciones que las pensiones sueldos del Ejército i la Armada, i dejamos del Ejército. para las kalendas griegas el proyecto que re· E! señor Búlnes.-Mi idpa no es que la baja los sueldos de los empleados civiles? Yo Comision resuelva la reduccion sino que es- no votaré uno sin el otro. Me parece haber tudie la materia en el sentido de deeir que oido decir al señor Ministro de Hacienda en las pensiones fijadas conforme a la lei del año una de las sesiones pasadas o en pIivado, que 12 pueden reducirse en tal li cual proporcion, er¡;¡ partidario de apresurar el despacho del i las fijadas por otras leyes, sobre todo en le proyecto de rebaja de sueldos de los emplea yes antiguas, en tal otra proporciono fi:stl, dos civile~. 

estudio anticipado serviria para que el Sena- El señor Quezada (Ministro de Hacienda). do lo tomara en cuenta cuando quiera tratar -En una de las sesiones anteriores hice obde la reduccion de sueldos a los empleados salvaciones sobre el particular. i el seflOr Preciviles. sidente me manifestó que 1'1 Senado hahia El señor Tocornal.-De aquí se deduce acordado postergar el conocimiento de ese que el Gobierno, si lo estima convenientE', proyecto haEta despues que se hayan discutideberia presentar un proyecto para rebajar do los proyectos de recursos que están penlos sueld(ls i pensiones civiles. dientes; de manera que despues de éstos est& El .o(;J!i (jl Quezada (Ministro de Haciel- en tabla el proyect o de rebaja de sueldos. éla)_-ExistM ese proyecto i se halla pendien- El señor Walker Martínez.-Yo enten, to ('i1 esta Cámara. elia que la indicacion formulada por el hono-El señor Búlnes.-Como parec0 que hai rabIe Senador por Aconcagua tema por objeto empeño en uo rdard.tr mas el despacbo dp postergar indefinidam{"nte la discusion de ese 1m; presupuestos i yo no querria entorpecerlo, ¡Hayecto. 
h"g,j mdieacíon para se ponga un plazo fijo El señor Charme (Presidente).-Nó, sea. la Comision para infOlmar el asu'do de quP ño!' SenadP1; hasta despues de despachados tratamos; ese plazo podria ser hasta el már- los l?l'oyectotl de recursos. 
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El señor Walker Martínez.-}i~n cambio discusiondel proyecto de reduccion de suel
el proyecto de rebaja de los sueldos del Ejér. dos a los empleados públicos, i si se pronun
cito i de la Armada·" se quiere aprobar ántes ció en este sentido, me parece que seria mui 
de los presupuestos. ¿Es lójico que se tome injusto tratar ahora solo de los militares. 
esta medida en contra do los llmpbados pú- Yo pediria, pues, que pasara a Oomisi()ll el 
blicos que sirven en las instituciones armadas? proyecto completo hasta, el miércoles. 
Creo indispensable que tambien nos oeupemús .B~l señor Búlnes.-Estoi de acuerdo con 
inmediamente de la rebaja de los sueldos de el honorable Senador por Santiago. 
los empleados civiles. Su Señoría sostiene la misma tésis que es-

A propósito de esto, debo r~cordar estacir- toi sosteniendo, a saber, que no seria justo 
cunstancia: cuando se trató en el Senado del hacer escepciones a favor de un gremio en 
proyecto de rebaja de los sueldos de los em- daño de otro. 
pleados civiles, se llamó especialmente la aten- En lo que IJ.ü estoi de acuerdo es en que se 
cion a qUE' no estaban incluidos los militares, paRB a Oomision uu asunto diferente del que 
i qUt;, como la lei que se trataba de prorrogar está en actual discuEiion. Su Señoría am!Jlía 
con el proyecto que está en discusion rejia úni- mi indicacion. 
camente por l.n año, quedarian los militares Bl señor Walker Martínez.-Sí, señor, 
exentos de rebaja; i se formuló indicaeion pa- con el objeto de armonizar. El proyecto jene· 
ra que fueran incluidos en la misma leí. Oomo ral respedo de todo" los empleados públicos 
la discusion de aquel proyedo fué aplazada, el establece que la rebaja sea de quince por ciento. 
aplazamiento se refiere a los empleados civi El honorable señor Olaro hizo indicacion para 
les i los militares; creo que en ese sentido de que fuese el diez por ciento; i m(~ parece que 
be interpretarse la indícacion formulada por el señor Minif"tro dp Har,ienda ha insinuado 
el honorable Senador por Aconcagua, pues que sea Je un siete i medio por ciento. ¿No 
éste pidió el aplazamiento de un proyecto en es natural que uniformemos en.) i otro pro
el cual el honorable Senador por Aconcagua, pósito? 
señor Claro Solar, habia pedido que se inclu- Si he pedido que la Oomision informe esta 
yeran las instituciones armadas. materia no es para votarla el mártes, sino para 

Recuerdo, a este respecto, que el señor Mi- que f'l informe que ella emita se tenga en vis
nistro de Hacienda era partidario de restrinjir ta para cuando se discuta el proyectü jeneral 
un poco el descuento, en lo cual estoi de de rehaja de sueldos i pensiones de los em
acuerdo con Su Selioría. Si el primer año de pleados públicos, a fin de que la rebaja que se 
angustias se exijió un deseuento de q Dince por imponga a los UllOS se imponga taílibien a los 
ciento, era natural que el segundo aúo el des· otros. 
cuento se redujera a la mitad, para dejar de Et sellor Quezada (Ministro de Hacienda). 
hacerlo el tercer año. -Antp, todo, señor Presldeute, voi a formular 

Me parece que el señor Minii:ltro d0 Hacien- una indicacion eshaiía a la materia en debateo 
da habló de que tenia la intencion de reducir Es para que se acuerele pasar a la Comision 
los sueldos en diez o en sietoi medio por cien- de Impuestos el proyecto venido de la Cáma
too Tengo la idea que el señor Olato Solar ha- fa de Diputados que establece el derecilO de 
bia hecho una indieacion análoga. importacion que deben pagar el té, i el arroz. 

HecuerdCJ que cuando se presentó ,,1 pl'oyee- Hl señor Charme(Presidente).-Aun cuan
to do rednccion de las pensiones milita~'es, me do ya 1W11 t'~l'~cinado los incidentes, se podria 
encontré con varios altos jefes militares i to- dar pOI aprobaüa la indicacion del señor Mi
dos me aseguraron que ellos estallan dislwe:::- uistro, si no hubiera inc·JllVeniente. 
tos a aceptar todos los descuentos (1UO Ja si- Aprobada. 
tnacion aflictiva de la República exijiera, siem- El señor Quezarla (Ministro ele Hacienda). 
pre que se les pusiera en igualdad de conelieil- -Pa8anllo al psunto en dcJmte, tiene mueha 
nes con les demas servidores públicos. Pero razon el señor Senador por Santiago para es
ninguno de ellos consideró IcJue podl';a mirar trañar que este proyecto se esté discutiendo 
con tmnquilidad que los poderes públicos los sin discntir simultáneamente el que reduce los 
consideraran formando parte de un g!0mio sueldos de los empleados civiles. Esto tit~ne, 
separado para reei bir cargas, r;uando los L~emas sin embargo, una esplicaeion. En el presu
no las recibian. De allí nació la idea de que puesto de Guerra, Sil consultan las sumas para 
se dictara la leí que llamaré jemela. las pensiones i grátifkaciotles a que alude f'ste 

¿No seria entónces lójico qU\; la Oomi:oion proyecto, sobre la l1aR8 Jt\ estar aprobado, de 
que va a Ilst~diar eS,ta leí estudiar.u; aquélla'? Ir:-<~nera que "i no se aprueba, el Senado ten

La mayona del Senado l'esolvlO aplazar la Cint, forzosamente, que aumentar el presu-
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puesto de Guerra par a consultar en su mont.o cusion. Esta Comision estudiaria la materia en 
total la suma correspondiente a esas pensio- sus cliferen!es aspectos. 
nes i gratifi.:aciones. Mn parece que hai acuerdo unánime en el 

N o es igual el caS0 del proyecto que redu- sentido de a1i vial' al I~stado An los gastos por 
ce los sueldos de los empleados civileé', por- pagos de sueldos, gratificaciones i pensiones, 
que los respectivos presupuestos consultan i la mejor manera de llevar a cabo esta idea 
las sumas totales de los sueldos, i la lAi de re- es por medio del estudio oe una Comision 
duccion se aplicaria separadamente. que propondria, ¡"ea la aprobacion del proyec-

Pero, en fin, a lo que principalmente desea, co de la Caja de Hetiro, o bien~ ante las difi
ba referirme es a la convenieneia de que se cultades ~ue .?ste proyecto pudIera presentar, 
estudie tambien el proyecto de rebaja jeneral l~ reducClOn de 1<1 cuota del descuento ante-
de sueldos nor. 

Retenido el honor de manifestar que no Estimo qUE'> seria mui conve~ie1!te .que el 
veo manera de atenuer los gastos públicos si Honon~lp ~enarlo aceptara !a. mdlCaClOn del 
no se recurre a este arbitrio que el GobidrnolllOnorabw Senador por Vald1vJa para aprobar 
propone. el artículo 1.0 d~l. proyect~ en deb~te, i para 

El señor Senador por Valdivia ha hecho qnc pase a Com1slon el artl?ul? 2.0
, Ju~tamen. 

una insinuacíon qne, lo I;onfieso; e" mui se- te con el proyecto de r;~b~Ja Jeneral ue suel-
ductora. Dice 8u Señoría: «No l'h?lll'ramOS a dos de 10fl empleados publIco s, . 
este procedimiento de dismiuuir los sueldos; El seño~ Var~s. -Ouando se dIscutió el 
vamos mas bien al establecimiento de la Caja proye?t~.ap rebaja de sueld?s de los emplea
de Retiro para los empleados públicos). Yo. dos pUbJIC?" se tuvo ta,roblen presente este 
creo, lo repito, que esta idea es mui atm proyec~o, 1 con este motIvo se hl~O notar que 
yente. cont~ma un en;or grave en el arllculo 11. 

Existe en el Senado un proyecto sobre la DICE' ese arbculo:.. ~ 
materia presentado por el Gobierno, que ha «A~t: 11. Las gratI~caclOnes que senalan a 
sido modificado por una Comision compuesta los ,0fiC1al~s de guer!'a 1 mayore~ de la.Arma
de los señores Salinas, Walker J\faltínez i Yá- da J,O~ artIculos 28 1 32 de la m1s~a 161 se ~e
ñez, la cual formuló un nuevo proyecto. Rin duc1ran ~ las 1dos ter~er~s. partes, 1 a un qum
embargo, este proyecto que data desde 1914-, ce por CIento la devellltlcmco que establece el 
se encontraria hoi con la dificultad de que articulo ~9» .. ,. . 
existe una Caja especial para el Ejército i la Esta dISPOSlClOll, traJo por consecuenCIa una 
Armada, otra para los ferrocarriles i otra para verdadcr.a ,anoma]¡a. . 
la policía; de modo que esto podria complicar . Se aplIco la reducclOn de sueldos a los o~
considerablemente el mecanismo de b. Caja de c1al",\ embarca~os, que .s~n los que en reah· 
retiro para los dernas emple::do<¡ públicos. ~ad Lenen mayor ~eceslOa.el, p,uesto qU,e sos-

H 't '. tIenen dos Gasas, 1 se deJÓ sm redUCir los 
, . epI ° que sena pref~nble, ha.blando e~l sueldos de iliS ofieiales desembarcados que son 

tesIs Jl'ner~l, P?de~' o~g¡¡lllZar la Caja d::: HGh- p!"ocisamcmte los que deben ser rebajae1os. 
ro en vez ce dlSIrllllUlr los sneldos; pero for-I De manera que al tratarse de cste asunto 
zosamente, ~l~l ~ue hacer algl~na de ,las dos '1(g81¡'ot a la Comision que tomara en cuent~ 
cosas. El M~lllstro ql~0 habla tIen;- la ld"a de lo que acabo de espresar. 
que es] pOSible redUCIr este ~!'¡>,v,am,en sobre Por lo flemas, parpce que el honorable Se
los sue.d~s de. los empleados pub]¡cos, que nador por Santiago. señor Walker Martínez, 
pupc1e eS.c~hlec('rse ~na cl'3ta menor, que la entiende que los artículos d(·sde elLo al 13 
9-U6 se ~Jo para ,el ano 191 v. Se po.dna felJa- de ¡,.;;te provecto de leí se refieren a los suel
lar al (hez por CIer~to el descl~ento, 1 a contar des del Ejé~'eito ... 
desde elLo ele abnl, en aten~:lOn a que (',' Las El seúor Saavedra (Ministro ele Guerra i 
tante fundamental la al('gaclOll que He ha ho Marinn).-L"iJ nwldol-l del Ejército i la ~r
cho, de que los sueldos 'y f1 deveng~c1o", .nó ]a~ mada I{O se tocan; quedan COlllO los establece 
otra~. cla~es de emolumentos" aSJ~naC.l~nes 1 la lei c1d año 1:2; las reducciones Re refieren 
gratIficaCIOnes, que son precanu:'l 1 aCCIClenta- soh a gl'atiticacionelJ estraordi.ri.arias. 
les, c.o~·r:e"poDden a una espeeJe de celecho Hai, por ejemplo, oficiales que tienen de-
adqUlrlCio. . recho a fCI'l'üje par2, dos, tres o cuatro caba-

En consecuencH1, pndria acordarse que la Hos, i se Ir., l'cdlic:ü a uno. 
Comisio.n inlemnara f;obre el proyecto jeneral El SeflOl' A!essandri (clon .Josó Pedro).
de rebaja de sl1elJos el,,, los elPp1cados !,úbli- I { :uanclo se discutió la rebaja de sueldos de 
cos i sobre el artículo 2. 0 del proyecto en di;:;· ¡ \,)~ ellll.leados civiles se habló tambien larga-
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mente sobre las gratificacionet:. Estas vienen !luego el artículo 1.0 del proyecto en discusion; 
a ser tambien parte del sueldo. dejando el artículo 2.°, como lo propon,) el se

El señor Quezada (Ministro de Hacien-I ñor Senador por Valdivia, para discutirlo con
da).-La lpi habia de gratificaciones como I juntampnte con el proyecto de rebaja de los 
cosa distinta de sueldos. sueldos de lo;; empleados civiles. 

El ~eñor Alessandri (don José Pedro).-- Debo llalllar especialmente la atencion de la 
La gratificacion se agrega al sueldo, lo au- Cámara hácia la circuustancia dA que no se 
menta, i por consiguiente puede dBcirse que pueden considerar como sneldo~ las asignacio
es parte del sueldo mism(); en todo caso, la nes a que se refieren los incisos 1.0 a 13 (}ue 
gratificacion concedida por lei constituye un se citan en el artículo 1.° de este este pro
derecho pala el empleado civil o militar. .'ledo; por ejemplo, tratándo~e de los jenera-

Por consiguiente, yo estoi de acuerdo con I.'s de Division i los de Brigada, que tiemm de
el señ01' Senador por Santiago en que todo el recha a forraje para cuatro o d03 eaballos, res
proyecto de que se trata debe pasar a Go- pectivamente, i que, seguil el proyecto en dis
misiono cusion, quedarán con derecho a forraje para 

Entiendo que acerca del proyecto de I c- un caballo. Esto, que es pequeño en sí, im
duccion de sueldos a los empleados públicos porta una gnmde e~onomía para el Estado, i 
hubo un informe, con las firmas de todos Jos no se perjudicará ningun servicio con esta me
miembros de la Comi~ion de Hacienda, en dida, pues basta un caballo para que un jefe 
que se manifiesta al Senado la conveniencia atienda debidamsnte sus obligaciones. 
de no tr!ltar sobre el proyecto mismo mién- Resp1:cto de las gratificaciones o asignacio
tras no se aprueben las otras leyes de recur nes que se dan por cambio de guarnicion, que
sos, para ver hasta dónde Plwde ser justo j da autorizado el Gobierno para darlas o no, 
necesario l'f.obajar los suddoa, i me parece que segun lo estime justo. Ademas, cuando se 
·en el proyecto que se mandó a Oomision es- traslade de gnarnicion uu oficial casado, ya no 
taba incluida la rebaja de sueldo para el se le dará dos meses de sueldo como gratifi
Ejército, porque todos estuvimos de acuerdo cacion, i tampooo una gruesa asignacion para 
en que no podia rebaiarse el sueldo a una gflstos de trasportes. 
clase de empleados de la administracÍon pú- Rogaria al Honorable Senado que no insis-
blica i a otra no. tiera en la postergacion de este proyecto, por-

El señor Secretario.-El proyecto que '-1ue si no se aprueba oportunamente, será in
se mandó a Oomision se referia solamente a dispensable aumentar el presupuesto del Mi
los empleados civiles. ni!ltt'rio de mi cargo en tres o cuatro millones 

La inclusioIi de los militares se hacia en un de pesos. El honorable Senador por Valdivia 
contra-proyecto que presentó el honorable se- ha estudiado este proyecto, teniendo a la vista 
ñor Olaro So:ar, que decia en la parte perti- la lei que se cita, i se ha convencido de la ne
nente: «Prorróganse durante el afio 1916 los cesidad de propollflr la indicacion que ha for
efectos de la lei número 2,991, de 1.0 de mar· mulado. 
zo de 1915.» . Por otra parte, debo hacer presente a la Ho-

El señor Alessandri (dun Jo~é Pedro).- norabJe Oárn.ara que las partidas del proyecto 
Pero en el mensaje que se presentó te hablaba de lei de presupuestos, en la pute correspon
de la lei número 2,997; de manera que la Oo· dientEl al.Ministerio dtl Guerra i Marina, están 
misivo ha debido informar respecto dp, las dos calculadas sc·bre la basn de la aprl)bacion de 
leye!'. . este proyecto de lei; si así no fuera, habria que 

l'l señor Saavedra (Ministro de Guerra i aumentarlas considerablemente. 
Marina).-En el proyecto en discusion se trata Por eso me atrevo a insistir en la necesidad 
solo dEl la lei número 2,997. de despachar desde luego e: artícnlo 1.0 del 

El señor Alessandri (don José Pedro ).- proyecto, desglof'anuo la otra parte para que 
La diferencia entre una i otra lei es insigniti- Sta estudiada pOl' un':t Oomision. 
cante. El señor Alessandri (dlln José Pedro).-

Creo que seria convrniente tratar de este Pero el s(~ñor Ministro estará de acuerdo con 
proyecto eonjuntamente con el que consulta la migo en quo los dos proyectos, el que se rt;;
rebaja de los sueldos de los empleados civiles, fiere a los erupleal1 ns eiviles i éilte, deben ser 
despues que se llayan deflpachado los pro- estudiados simultáneamente por la Comisiono 
yectos de subsidios. Si la rebaja de las gratificaciones no bas-

~~l seüor Saavedra (Ministro de Guerra i tase, i si se acorJal a re bajar los sueldos de los 
Marina).-Yo me permitiria illsistir ante el empleadüu civiles, seria justo reducir tambien 
Honorable Senado para que despachara desde los sueldos de los militares. 
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El señor Saavedra (Ministro de Guerra). les ele brigada, dé~ los jenerales de division, 
-Una co:sa no se opone a la otnl.· Aceptada etc.; pero nó los ele los efic:a!As subalternos. 
la rebitja elA las gratificaciones a loi' militares, Se respetftTl los gNnd8s sueldos, pero He sa(:l'i
si el Sellado cree neces&I'io reducir despw,s los can los pequeflOs. 
sueldOl-l, puede hacerlo, porq ne, lo rApito, los La lei del aCIO 12 CliCA: «'~apitftn de primera 
sueldos no se t0can en este proyecto, que se clase con mas ele sei" años en el empleo i re
refi~l'e solo a ciertasasiguaciones estraordi- quisitos cumplidos para el ascenso, nueve mil 
nanas pes,)s)). La lei elel aüo 15 rebajó 'lste sueldo a 

El señor Alessandri (don José PAdro).- ocho mil P(;'ciOS. Los tiJnientes primélros con 
¿A cuánto asciende el gasto por es:;s gratifi mas de cinco años en el grado, que tenian, 
cacionos'? segun la lei del año 12, seis mil pesos, que-

El señor Saavedra (:\Iinistro de Guerra). daron con cinco mil segun la del año 15, Los 
~No es posible determinarlo de antemano.¡ ttmientes con mas de dos años en el grado, 
Se sabe, con seguridad, que tienen que OC11- que tenian tres mil seiscientos pesos seguu la 
rrir movimientos rte tropa i traslado de oficia, lei (Jel año 12, quedaron con tres mil, ¡segun 11;> 
les, pero no se puede saber desde luego cnáles del alío 15. 
serán esos movimientos i traslacioups en el De modo que si se prorrogan estos trece 
trascurso del aiio priillel'O~ artknlos, va a aprobarse esto que 

B~l Heño!' Alessandri (don José Pedro).-- principia con las siguientes palabras: 
Seria mas eeonómico no llevarse traslauando «Sustitúyese el artículo 2.° de la lei número 
los rejimientos de un punto a OCIO. 2,044, de 22 de febrero de 1912, ~)or el si. 

El señor Saavedra ([\¡Iinistro ele Guerra). gniente: 
-La trasiaeion (h tropa i de oficiales es un,1 
situacion obligada: si ,H~ retira o nsciende el ArL 2.° El personal de oficiales de gnerra 
comandante J,) un rejimiento, efl nee('~sario mayores del J~:;jér('ito gozuán del siguiente 

d . " I l· . iueldo anual». man ar otro JOt., a rtoemp azal' o; SI un h'lmen· 
te es as,;enchdo a capit::Ul, no Pllede continuar I viene la enurneracion de ¡os sueldos. 
en el mismo cuerpo, porcIue ya su servicio t's De suerte que Gn esta L'i que prorrogaría. 
distinto i porqne laelobv.;ion de capitan(~s de mos, ya est¡Í,q reducidos los sueldos de los ca
ese cuerpo está cOLcpleta, ji}'¡,(l movimiento de pitanes, ele los tenienti-'s primeros i dA lu8 t.j-
oficiales en el E.iél'eÍro es, puos, o blígado. nientes segundo;;. 

Debo lllaníiesta,· al honorable Senadol' que El señor Saavedra (l'vfini~tro (le GIl,:,rra). 
desde lavijeucia de la lei ele Oaja de Hetiro Nó, señor tlenadol'; 1l1a .'m Su Señoría el 
han abandonad\) las filas tmint~, i eineo oficill."" ~rtíelllo 2.° ,lt, la misma lei, qne die,": 
les superiores, i Sll !Señoría comprenderá lo «Lo" capi;a::ws. tenientes [lrimrl'os í t:;!lien
que esto ;;igniflca. Esto imp,me un gaHto t·S tes ~:eg\lnd():l i los oficialps may~)n\s asj miia
trarudinario, por (manto IluneéL había teni, lo dos a OdtuS oTádos quo vozal;cm aetnatrnente 
lugar un movill1iontn tan c:o))sid,-rable. 1 'lun J" nn sHeld"~ mayo!" que ~i (Inu les eorto:'pon
cuando el Pre¡;ic1enl:e de la Rep'íbli,'a (luiere do segun la [vcs,'ntc lei, eonti·l11arún gOZ~11lelo 
Que estos cambios St,an lo méllos onernSO:5 elel sueldo d,: que adu¡¡!ment:, disf.utan». 
60sible, sia embargo h(1. sido menpstel' efp(~- El señol' Walker Martínez.-K;o era 
tuarlos, dada la naturaleza misma del Eer- pum los que tnllian derechos adquiridos; )'\)1'0 

VICIO. [,'ti c[ue lJ/\ teman I,n aqllel momento nidgnn 
El. SeñDl' Walker Martínez.~ Yo hp veni- derocho adqnirirlo, quedaron con su sueldo 

do a saber !lhora, en eAta discnsion, qUfl en el re1J>l.iado. 
pl""snpuesto figuraban l'dmjadas la, gratifica. D~ todas llHl1leraS, uno solo l}w, fu¡,n el JlPr
ciones. El infoflJlE' de la Comisi(m ni) dice jndicado (on este p! () y·reto, mcreci~\ la pena 
una paiabra all espect(). que lo cODsid: rAramos para no corndt'l' U;l[l iu-

Pero voi a llamar la at,'Dci'lTl dé;l ~enado, i jus,ieia¡ HludlO mas cnaneln no ganamos tlem
especialmente cl,~l honorable Senadnr de V"l- po con aprobar lo ahora. I,~I pre!':upnt'sto de 
divia, a qne están Íl,elnidos en este ployecto Guerra se trata mal"!ana, para lo (:¡¡al no t.en l .. >. 

algu nos sueld,)R, ue manera quo no es exacto 1TI0S sino hora i media; de lllanera que en la 
que, rebajadas las gratificaciones con la arJrÚ- sosion c!t' lllaiíanu, no concluiremos de despa .. 
bacioll del articulo Lo, pudiese de8puPs gra- ch::;r este presupuesto, i se purdell dejar para 
varse los sueldos de todos los militares, q lle segunda riiscusion aquellttfl partich,,;s que tin
se dice ql1,.l no están tocados. nen relacion eon este proyecto. Como se pro-

El artículo 2.° de la lei rJe 4: de marzo de pone que la Cüruision que S'J nombre pr"Sf'Il 

1915 dAja intactos los ~molclos de los jenora. te su informo s,)hre este proyecto ántt's cid 

i 
·1 
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miércoles, que es el dia en que celebraremos este año, i que que.de pendiente s?10 la parte 
la otra sesion matinal, no ganamos tiempo con rel~tlva a la re;1uccl,?n rle las p~nSlOneg de los 
despachar esto hoi mismo. ret.Irados, para hacer comparaclOn con los re-

El seJior Saavedra (Ministro de Guerra). tirt)S civiles i estudiar un porcentaje de reduc
-En vista de las observaciones del señor Se- cion, de modo que ésta no sea igual para to
nador por Santiago, que las encuentro mui das, sino escalonada, segun su cuantía. 
atendibles, no tengo inconyeniente pa:l:a acepo El serior Eche~iqu~.-Acerca del ~o.rraje, 
tar que este proyecto se discuta el mwrcolps, yo querria saber Sl es Cierto que los mlhtares 
pero siempre que ese dia estó presentado que estaban en j1juropa i que han regresado, 
el informe de la Oomision; yo iria a ella a dar han cobrado aquí, i en oro, el forraje de ca-
todos los anteeedentes necesarios. ballos que no han tenido en Europa. 

El señor Charme (Presidente). tEI hono- f~l señor Búlnes.- Pero si tienen derecho, 
rabIe Senador pide q'.1e se aplace la discusion pueden cobrar. 
de todo el proyecto? El señor Saavedra (Ministro de Guerra i 

El señor Walker Martínez.-Ql~e pase a J\1arina).-Algunoa han cobrado i se les ha 
Comision, jl~n~o c~n el proyecto :~latIyo a los pagado; pero yo consnlté el punt? al Auditor 
empleados clvlles 1 qUb la ComlslOn mforme de Guerra i, de acuerdo eon su lllforme, he 
para el miércolf's próximo. . negado llIgar a otras solicitudes, porq~lO el 

El señor BulneS.-Amí no me parece bIen espíritu de la lei no pódia ser dar forraje en 
poner otra vez en discusion los trece prime- Europa :-lino en Ohile. 
ros artículos de la leí del año 1915. El se,',or Echenique.-I era un absurdo 

~~n cuant.o a lo que dice el honorable Se- cobrar forraje e11 010. 

narlor . ¡or Santiago que la lei que se dic- El señor BúlneS.-En Europa se paga el 
tó el afro pasado redujo los sueldos, no es forraje eu oro. 
exacto; lo que hizo fué. suprimir·.las espeet~- El señor Echenique.-PAro ,siendo para 
tivas que tenian 108 tel1lentes pt'lmeros~ cnpi- caLallos que no se tieulm, es un abuso. 
tanes i tenient8s mayores que tenian apcion a El :señor Walker j\,lar1Ínez.-I la lei dice 
un mayor sueldo; de manen!, que los que te-Ique el forraje se proporcionará solo en espa
nian dos años i los que tenian siete años de I cÍl'. 
ser;ici(\ _ganan lo mismo.. ,. El señOl' Charme (Presidente).·-Ofrezco 

El senor Walker Martmez.-Fl.JeSi' Su la palabra. 
Señoría en que la lei terminó el31 de diciembre' Cerrado el debate. 
del año de 1915, de modo que hai ahora de- Se van a VOtiil' las indicaciones. 
rechos adquiridos. . . La mas comprensiva es la dol honorable 

Yo no prf'tendo que se modlfiqutJ esto, smo :señor ,Valker Martínez, que es para enviar 
que he destruido la obs:rvacion qUE' se ha todo el proyecto a Comision, a fin de que se 
hecho de qm~ se puede diCtar posterJOrme~~e e3tudio e informe conjuntamente con el pro
una lei de dismill~cion. de sueldos a lo~ mIl; ,yecto de lebaja de sueldos a los empleados 
tares; si ya están mcLlldos en esta rebaJa ¿CO-¡ civiles. 
mo se.l,é~s ~a ~ haeer despups una seg~nd<:? 1:~~ Señor Saavedra .(Ministro. de Guerra i 

El 80n01 Buln~s.-lns¡st() en c~eeI que no Manna) ---Yo no tengo JIwonvcmente en acep
se ha l"obDJado ~Iilgun sueldo, SI~O. 9ue es tal' esta indimll:Íon, en la intelijencia de que 
solo una eRpectatwa lo que se supr:il1lO. para el miérc,)les próximo habrá informe, i en 

Lof.¡ sue.ldos de pl?nt,a d? .los eapltaner:1 ma- caso de no haberlo, se discuta el proyecto sin 
yo ros, telllPntes-col'ollf:Jles 1 Jer.erales entIendo informe 
que no se han modificado; lo gaG se modifica , . .,.. 
son las t atificacioues, or üe realmente se. El sE'ñ~r Charme (PI~eslden~e).- SI no ha~ 
habia id~ mui léios cn e~ta inatena. l:!ccnvolllGnLu po~' [l~rte.uc la Camara, se dara 

Puedo llbservLl.' ,: este respecto que los Cit- por aprobada la mdiCaclOll en esa forma. 
pellanes ti\ né'n derecho a dos caballos. Acordado. , . . . e 

Ji~l señor Echenique.-I los médicos i los Se .n~mbl ara una comla.lOn especIal para 
d t b· que mforme sobro el partICular; a segunda conta ores am ,len, L d' 1 C' 1 - S 

El 8"líor Búlnes. -El vif':ario castrense tie- tiara propon 1 e a a amara os senores '- en a-
ne derecho a tres eaballos, i eomo ahora se dores que han de formar parte de ella. 
treta de ayudar al Gobierno pata que pueda Acordado. . 
hacer prmmpuestos equiiibrados, por eso he Oo.no faltan rocas mmutos para la hora, se 
acelJtado que los trece primeros artículos de suspende la fleSlOn. 
la fc:i del año pasado sean prorrogados por Se suspendió la sesion. 
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Seria conveniente agregar despues de las pa· 
SEGUNDA HORA labras «rejidos por la lei dEl 29 de agosto de 

1855» la frase «i demas instituciones de cré-
Comision especial dito», porque hai numerosísiruas tasaciones 

, ~ .. . , hechas por los bancos. No sé si habria incon-
E.1 ~,~nor Charme (Pres!dente).-Oontmua veniente para ello. 

la seSlOn. El seiíor Besa.-Esas son operaciones pri-
.P.ropongo para. que formen parte de la 00- vadas i no se puede exijir que se declarenn. 

mlslOn. que debe Informar los proyectos sob~e El señor Alessandri (don José Pedro).
re?ucc~on de los su~ldos .de 1m; .emple~dos pu- No son privadas porque tienen que estar ins
bh~os 1 de las gratlficac~?~e~ 1.penslOnes de critas en el Oonservador de Bienes !-taices. 
retIro del pArsonal del E'Jeretto 1 de la Arma- ~ _ 
da a los señores Olaro, Feliú, Montenegro, El selJOr. yanez.-~a r~z?n qlle se tuvo 
errejola i Urrutia. par~ r~st~JllJII' esta dlspo~~(,lOn solo 1 ~ los 

Si no hai inconveniente, quedarán nombra- e~taolecllm~ntos qUfl ~e rl]an por la .el del 
dos. ano 1855, .fué en ateneton a la naturaleza de 

Queda así acordado las operaCIones. 
. Las instituciones de crédito a que se refiere 

Contribucion de haberes esa lei hacen operaeiones a largo plazo, veinte 
años o mas, i, por con8iguiente, la determina

El señor Charme (Presi,1ente). -Oontinúa cion de los va~ores t~ene qu.n hacflrse con mu
la discusion del proyecto sobre contribucion cho mayo!' cUldado 1 exactItud que para la'3 
de haberes.' operaciones a corto plazo, en que se puede cal-

00rrespondn discutir el artículo 12. eular que se adopta la tatlacion mínima. 
El señor Secretario.-Diee así: El señor Alessandri (don José Pedro).-
«Art. 12. La Oomision T~sadora. deberá Yo habia hecho la indiencion porque en épocas 

comprobar con arreglo a las lll&truCClOnes c;I.e normales los bancos o instituciones de crédito 
l~ Direccion de Impue~tos Internos la vera a que me he referido anticipaban grandes ean
CIda.d de los ~a~o8 indlc~da~os en el ~rtí?ujo tidudes de dinero con hipoteca de propiedades, 
8.~ .1 ,con Sil !nen!o [JractlCara .el a:aluo/ re- que era de suponer debidameúte tasadas. 
mItlra los an_eeeaemes a la I?uecclOn u~ne- El seíior Yañez.--Pero eran operaciones a 
ral de Impuestos, ~ando aVISO al eont.nbu· corto plazo. 
yente por carta certlficadR del valor aSIgna- El - Al d - (d J 'P ] ) 
do al inmueble». . -, .s~no:' . essan rl ?n ose. e( ro .-

VI N " Charme r'p, ,'d t) Oí r, Si IDI mdlcaclOIl presenta mconvementes no ('. seno \ leSI en e.- r,- zco· . t l' 
1 1 b lllSlS o en e la. 
a pa ara, , N • 

Anroba':lo el artículo. Elsenor Charme (PI'esldente).-Ofrezcola 
Fñ di~)cusion el artículo 13. palabra. 
Id smior Secretario.-Dice así: Si no hai 0pooicion, se dará por aprobado 

el artículo. 
«Al!:. 13. Los notarios i conservadores do ¡\ pro bado. 

hiene;; raices i los directores o jerentes de 108 En discusion el artículo 14. 
esta blecimic-1utos hipoh~carios l'cj idos por la S t· 
1 . 1 29 1 t d 185" t él' b" 1~1 señor ecre arlO.-«Art. 14. IJos tasa-
el Ul' e e agos o e D, en ran o lIga- d ", d b .' " t, b . '. t-··d . .- t 1 1 . f o, LS e el an terrmnar su "1 a aJo 1 presenar 

non e sumllllS rar en os plazos 1 orma que J 1 D' . d I t I t ' t 
establE'zca d reglamento los elatos que la Di dO la

1
: dlreCClOtn fe mpuaes oR

l 
fijernOS abndes 

'] 1 1· . .. e. e aaos o, orman o e ro por su e· 
rACClOD Ctll ll1puestos nternos o la" eomlSlO- I . '" 
nes tasadonn5 :;oJiótaren. egaclOnes.. , .. 

_ • ,>., " , '. , . U na copla d0 estA rol sera r01lllhda por los 
1,0S consvlvadores dA bwncs JalCeS d .. be- t d J Al ¡-" "Ir .. 1 d d d' " . lID' ,asa ores a a ea :'la mUlllclpa, on e po ra 1'an, acwmas, enViar mensua mente a a Iree- . 1 . d ., .. ser examInac a por los Interesa os». 

ClOn ae hl1pne&tos lnternos J a las tesorerías ~ _ " . 
municipales del departamel.to una nómina de t<J, se~or Besa.-En eS~G artICulo se l~dlC~ 
las transferencias de domini\) inscritas en el un tenmno para los eBtwhos de la tasaclOn 1 

RejidtTo con las indicacioneK que establezcan se fija el 1.0 de agosto sin especificar el año. 
su valor. El señor Yañez.--Se refiere al año en que 

Las obligaciones Lt que se l'efienn los inci- se hace la ta¡;aóon. 
sos que preeeden no darán d"n'echo a rPilltme' El señor Besa.- Habria que decirlo. 
mcioD». lDl señor Yañez.-N o hai nece<iidad porque 

El señor Alessandri (don José Pedro ).- la tasaeion se hace cada cineo años. 



1488 CAMARA DE SENADOHES 

El señor Besa.-¿,De manera que en este tendria que trlAbajar süis méses, se buscó en la 
caso seria este año'? Comision Ulla fórmula que, sin fijHrI,'S un 

El señor Yañez.-Nó; h"i una dispo:;icion ~ileldo, leS asigr,ara una n~m\F::'nll',;on :::onvo· 
transitoria para el efecto. niente. Seria ne(:esario a~igllar a estos tapado-

El señorCharmc(Presidenh~).-Apl'Obado res tres o cuatro mil pesos' en algunas partt·s 
el artículo. de importancia i nn poco ménos en otras, de 

En discusion el artículo 15. manera que se puede calcular el gasto míni-
El señorSecretario,-«Art. 15. EIPresi- mo por eada UIlO en tres mil pesos, i como 

dente de la Hepública fijará la remuneraeion son eiento eineuenta perit08 se tendrá 1m gas
de los tasadores fiscales nombrados para las to total de cuatroeientos eineuenta mil pesos. 
comisiones departamentales, no pudiendo in Ademas, hai que hneer otros gastos para 
vertir por este capítulo en cadn tasacion jene- publicaciones i control. Pero, cuando venga 
ral mas d(~ tI escientos mil pesos. un período de tasacion i se tengan que estu-

La l'emuneracion de los tasadores llombl':.t- dial' centt,uares de miles de formularios se ne
dos por las municipalidades será fijada por cesitará aumentar fOl personal. 
éstas mismas al efectuarse su designaeion» . Creo que, en jeneraJ, trescientos mil pesos 

El señor Yañez.-En este ar:ícuJo no se son ~scasos, i qUA mejor seria consultar qui
ha hecho otra cosa que copiar exactamente nientos mil, de acuerdo eon lo que me ha ia
la disposiciotl dei proyecto de la Cámara de dicado el Director de Impuestos Internos. 
Diputados, que fijó trescientos mil pesos B':;¡ señor Barros Errazuriz.-J'lu parece 
para estas tasaciones. El proyecto de la otra que trescientos mil pesos :"erán suficientes, 
Cámara establecia las tasaciones cOilllmales, porque el trabajo es reducido, ya q ne los in
lo qGe pardeió excesivo a la Comisiono '1'0 teresados van a dar los datos necesarios, i la 
mando en cuenta las tasaeiones depal'tamen cOL1ision soio los Ve: t)",;udiar O reviHar. 
tales, que esla fonna que propone la Oomision, El seüor Alessandri (don José Pedro). -
vamos a tener, a lo ménos, ochenta i (:llatro Cuando He di~l('ntió ell jeneral este proyecto 
peritos nombrados por el Fisco, que van a de leí manifesté que las tasaciones dei año 9<3 
trabajar durante seis meses. eostal'on ciento Yl'il'te mil pesos solo en San-

Para la primera tasacion se fi jó en una dis tiago i en condiciolles mui modestas. De modo 
posicion transitoria la cantidad de qninientos I ql\e si en O"ntiagJ O,l1il tasaeinn cuesta ciento 
mil pesos i parro las posteriores, qlle se harán veinto mil peSOfl, ¿c6mo se va a efectuar la 
cada cinco años, se eslablece COtllO rnáx:mun I tasllcion jelleral C011 solo tre"wiento~ mil pesos'~ 
trescientos mil pesos. I 1~1 señor Barros Errazurlz.- -Saatiag') 

El señor Ministro de Hacienda habia maní-

I 
ya está tasado, de modo C,Pltl se necesita reta

festado deseos de estudiar este punto i ~)or 3a1'1o polami:nte. 
e:;;o se d"jó en la mii"ma forffi'1 que lo habia El Renor Alcssandrl (JOIl José Pedro).--
establecido la Oámara eh Diputados. Por otra parto, }¡ai lUuchas rejíoue5 en el pais 

Creia que ('1 señor JY[inietro ef;tabíl ausente, "n (111e la tempnraua de verano es cJrta, i en 
pero como veo que Su Señoría St-l encuentra q'"e /jI trabajo seguramente no alcanzaría 
I:'n la Sala, dfljO la palabnl. a terminarse !:!ino en el V61\HlD Higuiente. ¿,POl' 

El señor Quezada (Ministro el.: Hacienda) qué lli) se pe,ne entónce~ el plazo de un dÚ\). 

-X,o he oido bien l.as ~?st'rvaci()ws d ... l se~ür I p"ra tener de. esta manera dos veranOfl para 
Senador, pero me ImilJlllO ljue Be ha Ief(~l'ld() 11,,('e1' la tasaelOU? 
a lo qtl,j pasó ,'o la O"mi"ion defillpl1est,w, El señor Yañez.-En lUlO de los art-ícLt!os 
que no adoptó un aClwrdo llegó a fijar pstaltransitol'lo!:! se salva lsta dificultad. 
materia. ¡·~1 artículo diec: 

Se hizo l.,resonte en Ll UOlnision que siendo «A.rtíeulo :,.0 F~11Jre8icl~Jlh-~ de l' ~~epúb1i-
ma!:! de oché'nta los de',,'rtamentos q U¡~ hai eu ,;a dietará las medidas nece,;¡u:its 'Ce1 }ll'; se 
el pais, habría necet-:idad de <'ste número de practique en d prp,sente aIlo h, L, ,;\']1 do }os 
comisiones tasfldol'as, eOffiO rninimo, porque bienes sujetos al implleAo telT¡tOl;.', sin su
au"'mas e" seguro quu l'll alguna~ capitalt,s dl jel?ion a bs f5,;ha8 i plazos indiC:Rdos on esta 
provincias i en algunos dl1partamflntos seria leú 
preciso nombrar dOH o lUHS comisiones para De modo que ni primer año pUEdo el Pre 
poder hacer e: trabajo dentro del plazo que sÍdente de la HepúbliGil ampliar Jos plazos; 
fija la lei. De modo que es probable que esb) pero, de3plws que el tl'"bajo principal tJ,té 
número de comisiones tasadoras pu\",dfl Hegar hecho, bastarán sols ,V';',)S vara haé'e>, las bt
a cic'úto cincuent.a o mas. Baci\)nes pOJteriores o, mojoc dicho, ¡d r\)visa-

Ahora, como cada una de las comisiones ciOll. 
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El señor Alessandri (don José Pedro).- un injeniero jefe i de algunos injenieros ayu
No insi,:,to, aun cuando creo que es imposiblA dantff! . 

. hacer buen"s ta'iacioní'8 con un sHrvi;;io clefi DIl m8I1P¡',), 111e V1, a ser un conj ilnta . de 
cieute. técnicos el lple" tendrá a su Cill'go esta 

El señol' Quezada (Ministro d .. , Hu,cienda). tarea, no una sola persona como crei1 el hono
-Llamo la ateneion del honorable Senador rabIe Senador. 
hácia el a¡tícnlo 22, que establAce que ni tm En Cllanto ,ti mecanismo gne adopta el pro
bajo de la Direccion dA Impuefltos sArú pero yecto e~ exadamento el mismo que existe en 
manente. la práctiea hoj dia, con la única diferAncia de 

El señor Charme (Presidente).-- Ofrezco ia que se entrega a una Rola oficina la revision 
palabra. de las tasaciones. En efeelo, el artíeulo 49 de 

Aprobado el artíc~llo. la lei municipal dice lo siguiente: «La Mllni-
gn discusion el artículo 16. cipalidad (~xaminará la lista de los avalúos, 
~l señor Secretario.-Dice como signe: hará en ella las modificaeiones que, de acuer· 
«Art. ] 6. Los tasadores (1 ne, sin .causa j llS- do con los tasaclor?s, eonsiderfl necesarias 

t.ificada,. dejaren de cnm¡¡lir las obligaeiones para asegurar la unif'J!'midad i la mas equita. 
que esta lei el reg-lamento les imponen, sufli- tiva igualdad de las avalllaciones, i ordenará 
rán una multa de doscientos a mil pesos, que en seguida la publieacion de las listas, etc. 
aplicará i hará efectiva administrativamente Como se ve, se han tomado las mismas pa-
la Direccion de Impuestos Internos, sin per- labras de la Ipi vijente. 
juicio del (I"1'echo del interesado para recla, lDl señor Barros Errazuriz.-Pero las 
mar ante la .iusricia ordinaria.» municipalida·les son cuerpos de base popular, 

:F;l señor Charme (?rüsidellt ... ).-Ofrüzco la compuestos de nuüve personas. que represen· 
palabra. tan a 10;; contl'ibnyentes, i el Directo!' de los 

Aprobado ei artículo. Impnestos es uno solo i 110 represonta a na-
En diseusion ei artículo 17. die. Repito, pues, que no me parece CODV8-

El señor SeerdariO.-«Artículo 17. La niente entregar a un solo hombre el avalúo 
Direccion de Impuestos Internos examinará de todas Ja~ propiedades do la República. 
las lisb::; de :lvalúos, har<1 en ellas las moJiH· El señor Yañez.-No es al Director, sino a 
caciones qne de acuerdo con el informe de Jos 1ft Direccion dn Impnustos I:lternos. 
tasadores consirl"re necesarias para a"egur;u El SerlO\' Barros Errazuriz.-Es lo mismo. 
la uniformidad i la maí< equitativa igualdad de Lo mejor (~S qU(~ la Direccion de Impuestos se 
la1l avaluaciones i remitirá los antecedentes a limito a reunir todos 108 antece.ientes i a 
la Municipalidad, la qne ordenará en ¡.;egliida ¡omitirlos a ¡as Hlemícipalidadcs, pero no que 
la pnblieacum de la lista (:on laR modifil'aei,) pueda modificar los avalúos. 
nAS en ella intl'oducidas. El señor Yañez.-Yo dEsearia que Su Se-

Esta publicacíon daberá hacerse :lutes dnl ñorÍa se. p'neb';\l'c1 de esta idea: es índi::-;[Jen. 
10 de setiembre por folletos que se rr·p;Htirfm sablt· dar uniformidad a esta ep'jracion, por
gratuitamente a loro COIlt¡ih"yentes en la foro OU0 lh, otra m"ll'"ra ,lB comdpfiln abusos j 
ma que ol Heglamento determinn o por carte· :{rbitl'ari8dad("s en las tasaciones, ,;omo su~ccle 
les que el primer akalde cuidará q Uf' perrn:t- l'n la actualidad. 
nezcan ji,iado~ por cinco días en la pller~:l de Es eOIlVénientc que los encargados dA hacer 
la casa llJllll!cipal.» la ¡'~v¡siím de ]'.18 u.va úos H~an túcnieos. maí' 

El s.~ñor Barros Errazuriz --Diee 8ste hi"l! qUH persona,;; que teng:tl1 representaci!)ll 
artíeulo que la Direecion dI) r ílll'ue~tos hará popular, porqll<, esa represelltacion no da ca
en los avalú(¡s las moditicl'\ciones que cm"icle- nocimientoR ni espül'iencia aiguna en materla 
re ne()es;tria~; mit1lltras tanto, un artículo ;-tn- de avalllacion de propi,dados. 
terior, el ;Htí(~ll:O 12, dice que la c,~mision tn, gsto nu tiene la gravedad que el honorable 
sudora hará las tasa:.;ion'l'3. ¿En qué quejamos, 8enador le atribu.;-e, porque las comisiones ta
enlórices'? S(,~Tlm el articulo en c1iscusion, 'JI1 saderas tienen q110 pl'()eecl(~!' io'obre la base de 
último ténnin('¡ seria una persona la que ten- antecedentes que suministran los propios in
dria Oll HU mano las tasaciones de tOilas las teresados, d0 modo que los úontribuycntes 
propiedadlls ue la República. E~to no h en· plh!r1ell roclUlWll' <'tnte la Direccion de lmpll,'s
cuentro convenienLe, i por esto no le daré mi tos Int,3l'llos diciendo que la comision tas,:ídora 
voto. no ha tomado en cuenta los datos ílue le han 

El s8ñor Yañez. -- La Direcíoll de Impues-I suministrado, i de;;pues de la rev¡síol1 detiniti. 
tos Inkrnos Oil una oficina, i no una p,~rsona; va que Jeb(~ hacer la Direccion de Impuestos 
esta oficina dispond rá de las inforllJaciones de Internos hui todavía derecho para reclamar 
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aut,e la justicia ordinaria, de manera que el piedad no hai npcesidad de decirlo siquiera, 
contribuyente está sobradamente garantido. porque lo sabemos todos. 
Se consigue, ademas, eon esta disposicion la Pero hai un punto respecto del cual quie
inapreciable ventaja a que ya me he rderido, ro llamar la 8tencion. Las propiedades que 
la de uniformar las tasa~iones, ajustándolas a hai que avaluar son de algunos centenares de 
un solo criterio, a un criterio técnico, (Con lo miles, ¡como se faculta al Director de Impues
que se evita.rán las arbitrariedades e ¡ajus- tos lnb~L;lOs para modificar las tasaciones a su 
ticias. sabor, p,¡drá aumentar algunas i disminuir 

IDl señor Besa.·- Segun est0 artículo el Di- otras; respecto de las que aumente, se formu
rector de Impuestos Internos, con el fin de larán reclam:lciones, peto l'especto de las que 
uniformar, las tasaciones, puede aumentar al· disminuya no reclamará nadie. 
gunas i rebajar otras, es decir, perjudicar a Todo esto me hace, señor PrE,siclente, pedir 
unos i favorecer a otros. que este artículo quede para segunda discu-

De manera que ese funcionario va a ser ár- sion. 
bitro absoluto en esta materia. l'le parece que El señor Barros Errazuriz.-Y o pro-
esto es completamente inar:e¡Jtable. pongo que el inciso 1.0 quede en esta forma: 

El seíior Yañez:-Fíjese el ~lOnolable Se- «La Direccion de Impuestos Internos remi-
r;adol' en el mecanIsmo de la 1m. En la aetua- tirá las listas de avalúo a la respectiva Muni
}¡da~, .cua~do se trata. el0 avaluar un fund_(> la cipalidad para que ord(1lle su publicacion.» 
:MuDIClpalIdad respectIva n?mbra una ?OmlSlOn De manera que su única miston será reco
de tn.~ .personas, qu~ ,al mformar dICen gue jer los tnbajos i enviarlos a la municipalidad 
han VISItado la propI~da.d, au,nqufl no se na para que los publique. 
yan acercado a ella SIqUiera, 1 que la a".aln.an No acepto que pueda examinar o modificar 
er: ,tanto o .c\~anto, despues de ~ar datos mSlg' el trabajo de los técnico". 
mficantes I sm ,va~or alguno. J',sto es lo. que Ei >lAñ(¡r Alessandri (don José Pedro).-
~ucede en la practIca, como sal?en los senores Yo crro qUfJ la dificultad está subsanada. 
t::lena,dore~, de modo que, no. h31 p.ar~ h~cer los En el artículo l-l qlle se aprobó hace un mo
avaluos nlllgu,na base teclllca, lil SIqUIera un mento se ordena a los tasadores formar un 
pun~~ de partida. . . rol de los avalúo~, el cual será remitido a la 

1fIentras tanto, en conformIdad al illrcalllS- Municipalidad. 
mo que el proyecto establece, es necesa- _. , , 
rio hacer determinaciones estudios sobre la DICe el al'tIculo: , 
rentabilidad, sobre las industrias, ar'bolado>l, «Art. 14. Log tasadores deberán terlliinar 
siembras, instalaciones, riegos, etc., es decir filU trabajo i presentarlo a la Direccion de Im
una serie de elementos de apl'eciacion que ptlr- puestos Internos á",ü,s del 1.0 de agosto, fol'
miten tener mas que un punto de partida, una mando el ro! por subdelegacion. 
verdadem base de ~pl'eciacion. (Lm copia de Aste rol será remitida por los 

Si llegara a suceder el caso a que ha aluc1i- tasadol'Bs a la Alcaldía Municipal donde po
do el honorable Senador, de que a una per80- dd ser examinada por los interesad0s.» 
na se le rebajara la tasacion (k 1ll('ÚO q lte lIe- E'l elle:l ,la,; tasaciones orijinal,:s de los pe
gara a se:' mui inf~rior al valor real de la pro ritos. Si da a la Municipalidad el der,'cho de 
~iec1ac1. el vecino cuya propiedad qnedara hacerse parte j si gnir'l'c r¿cl,lIlwr por los uva
rwaluada en una suma muí subida con I'tlacion Iúos lo harú.Esle es el f!!,-canismo estableci
a aquélla, 1 Aclamaria ante la eomision, poI' no do en el pr0'v edo. 
haber sid" ava.:uada su propiedad en la misma Hui otro artículo segun el cual pueden re· 
proporcion i s(¡bl'c la ll1iSlIld base, porque las clnma!' la Mnnieipaíidad G los contribuyentes 
taEacioUClJ tienen qu,~ t(~nl'r. Cal ete.ter penci,tl, i I i entónee:i se elll':Jllt(;H'i~m con tüdos ~os a~Ite
en caso que no fuera Oldn llev,trla su reclamo cedentes, la tc1 Sac'101l h3CllU por los lwntos Iltts 
a la Dil'ccc:on do 111: r,ue ~,)S Illte:nos i en úl- mod ;ficacion("s dt, la Direccion de Impuestos. 
timo término, a la justicia ordinaria. El sefior Barros Errazuriz.-1'alvez i:\eria 

El señor Walker Martínez.-Pero si la mejor suprimir el artículo. 
justicia oroinaria deseeha la reclalllaeion sub- ]~I selior Yañez.- -Nó, señor, prmJue él tien-
sistiria la situacion :le in justicia. de a consagrar la uniformi(lad en los avalúos. 

El señor Yañez. ·-Querria, decir entónces 1

1

" Insisto en que es neetlsario que los señores 
que no tendria derecho para reclamar. Senadores se penetren del mt'eanismo (1e la 

~~I señor Besa.-Eso de que para hacer los lei, en el cual todo está arreglado para que no 
avalúos haya que tomar en consideraciol'. las lhaya tropiezos en SH aplicacion. 
instalaciones, industrias i edilIcios de una pro- La comision tasadora puede bajar la tasa-
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cion como sucede hoi i por esto es necesario hecho valer, encontrarAn alguna fórmula para 

que estos avalúos seCLn revisados por álguien subsanar el inconveniente que he hecho notar. 

a fin dó que no haya diversidad de criterio en Es demasiado conceder a una persona la fa

esta materia. Es ilecesario que todo esto se cultad de revisar, las tasaciones de todas las 

sujete a una norma i si los tasadores proce- propiedades. z,Podria el honomble Senador 

den mal, quierl~ decir que el personal es malo, por V aldi via, con los conocimientos especiales 

sin que por esto sea maja la lei. que tiene, realizar este enorme trabaj01 El nú-

En todo puede pasar lo mismo. ~Acaso mero de propiedades en Chile no es menor de 

nuestras instituciones no son buenas? el po quinientas mil; sin embargo, este artículo 

que son de las m~jorf)S del mundo. Sin em- quiere que la revisioll se haga en pocos dias. 

bargo, nuestra administracion superior es ¿,Cree el honorable Senador que esto es fácil? 

mala, i no es por defecto de las leyes, s\no de El señor Yañez.-Sí, señor Senadol, si se 

los hombres. sujeta a normas fijas de procedimiento. Su 

Dejemos, pues, a la Direccion de Impuestos Señoría dice que hai quinientas mil pl'opiela-

que haga estas revisaciones. des en Ohile; por lo méllos habrá diez veces 

El señor Barros Errazuriz.-En la Re mas en Francia, i miéntras tanto allí la revi· 

pública Arjentina t'xiste para este fin un tribu- sion se hace sin inconveniente alguno por las 

nalcompuesto de siete personas, {mtre las q ne oficinas departamentales, porque hai normas 

figuran el jefe de la administmcion jeneral de establecidas. 

impuestos, un empleado de la Municipalidad Sup6ngase el honorable Senador que se 

de Buenos Aires, tres propietarios de los ma- trate de una estension cegada i veC:Ína al fe

yores contribuyentes, etc. l'1'oearril: ~,qué es lo que se necesitará revisar 

Esto se comprende; pero, dejar a un solo en este caso para saber si la tasaci;m está bien 

hombre la última palabra en materia tan im- hecha? Nada mas 4ue el númet'O de cuadras 

portante, me parece det todo inconveniente. ele esa hacienda. 

fil si'ñor Gatica.- Pueden reclamar de los '1'odos e~tos trabajos ll,wecen mui largos i 

avalúos, st3ñor Sen:lCloc demorosos, pero se ~implificaJl euormente en 

El selior Barros Errazuriz.-Nadie re- la práctica. porque se les puede sujetar a Dor

clama en la práctica, Se reclama en d cinco mas invariables. 

por ciento de los casos, de manera que en el Ueeuerdo haber leido una reflexion mui 

noventa i cinco restante resolverá el Director justa a este resp"lcto. Si hace dos o tres si

de Illlpuestos II,trrnos. glos se hubiera dicho que los servicios de co-

El señor Urrejolu.-Oreo que el artículo neos en una ciudad tan grande como Lóndres 

17 es innecesario, por cuanto el caso está ])er- podrian hacerse fáeilmente con el número de 

fectamente contemplado en los artículos 14 i empleados que actualmente hai en el servicio, 

18, el último de los cuales dice: se hablia dicho que esto era una quimera; 

«Los que se consideren perjudicarlos por miéntras tanto, el hecho es que el servicio se 

estos avalúos podrán rec'arnar hasta el 30 de hace con un reducido número de empleados, i 

setieinbre ante 61 juez de lohas en lo civil del ~in entOlpecimiento alguno Una vez ql!e una 

depa\tamento.» oficina está <>11 trabajo i cuenta con empleados 

Si la Direccion de Impuestos Internos ve conocedores de la materia, la tarea se simplifi

que los intereses fiscales se p,lrjudican, tiene ca mucho, 

el derecho de reclamar 10 mismo que las otras El srúo!' Besa.-Me causa profundu ad-

parte,;. miracion qne el honorable Senarlor crea que 

Se trata aquí ele tres entiJades, a cada una se puede revisar en diez dias las tasaciones 

de las cuales hai que dejar en igualdad de de quinientüs mil propiedades, Este trabajo 

condicion a virtud de la ditiposicioll del artí- no puede ser hecho on ménos de dos o tres 

culo 18. Kocabe, por consiguiente, queaJaDi- moses. Apesu,l' de que Sli SeClorÍa lo diga, la 

ret:cion de Impuestos Internos se la prive de revision de un üspedlente sL~bre el valor de 

un derecho, i no el la Municipalidad i a los eon· um, propiedad es enteramente distinta de la 

tribuyent2s. Suprimiendo el artículo 17 i de- revision de las cartas qUf , He puede hacer en 

jan(lo los artículos 14, i 18, querla perfecta- las oficinas de :~()rrOOR; en nn CUHO tie trata de 

mente, bien controlada toda la tramitaeion. examinar i comprobar muchos antecedentes, 

El señor Yañez.-Desearia saber si el ho- miéntras q ne en el segunc10 no hai mas que 

norable Senador por Maule, insiste en pedir echar una mirada al cierro para dar por ter

segunda discusion, minado el asuIlto. 86 pgrfeciamente en qué 

El seúor Besa.-Espero que inspirados los consiste este trabajo de revisar avaluaciones 

antores dell1royecto eil las razones que se han porclue pertenezco a una institucion que fre-
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cuentemente tiene necesidad de hacerlas, i creer que la revisioli de las tasaciones dehe puedo decir qne en el mejor de los casos hom- ha,~ers'l en ocho o diez dias, porque a medida bres compmentes i famiiiarizados eon pI tl'a- que las comisiones tasa'1ol"a" '~dy:lTl haciendo bajo no demoran ménos elo U:l cuarto de hura Sil trabajO irá llegando a la Direccioll dí~ [men impouer¡;e de los anteeedentes ele una tao puestos Internos para sn revision, de manesacion. ra que en realidad esta. oficina va a disponer Por e~o, me parece q.le querer uniformar de st'is meses para pjecutar su labor, por las tasaCiones en la forma que sORtieneel 110- cuanto recibirá tmbajo desde los primeros dias norable 'Senador por Valdivia es cosa del otro que funcionen las comisiones tasadores. mundo. La peticion que me ha hecho el honorable Si el Director de lrupuestos Internos pu- Senador me colüca en una situacion desagradiera multiplicarse i convertirse en ('ien per- dable, porque me hace aparecer como un obs· sonas, i trabajara dia i noche durante diez tinado en negarme a acceder a las insinuaciodias consecutivos, i suponiendo todavía que nos que se me ha.cen para modificar el pro· los tipógrafos hicieran la impresion en veinti- yecto, siendo que pO!' el contrario estoi discuatro horas, haria una obra portentosa si ter- puesto a aceptarlas. i aun cuando trato de esminara su trabajo el 1. 0 de setiembre como in· plicanne 10 mas claramente posible tengo la diea la lei. mala suerte de que no se me entienda. 

Me atrevo por esto a rogar al honorable Se- El señor Aldun~te.-Encuetltro mui fun-nador que, con un poco de hUAua voluntad, dadas las ohsArvaclOn.o~ que han fon~ulacl~ b'.lsque algun arbitrio que tiah'e la dificultad. los honorabies Senaaores pOI' LlanqUlhue 1 Creo que es absolutamente imposible hacerl por Maule. 
este trabajo siquiera en mpdianas condici(tnes Creo que flnll'egal' al Viredor de Impuesen el reducido plazo de clip?:: riias. I mi hono tos Interno9 la faCultad de revisar las tasacio!'able amigo i colega de profesion, Hl selLor 80-1 nes hechas por las comisiones departarnentanador de ,lconcagua, 1}OS pudrá elpcir si cree 1(',8 es hacer pesar sobre ese funcionario una que es posible examinar, aunÜ,ue sea a la lijn- carga superior a sus fueJ'7.i:\s, que no podria ra, qlllnientos mil espedientes de tasaciones en desempeñar clf'bidamente. 
diez dias. El espíritu ~e (~;,;LL üiSI)f)sicion e!l obu:ner' El scñl)1' Yañez.-V'Ji u COl1tnstar la obser. uniformidad ('n la,; ta~aciOiles, porque las covacion del hOl1ontble ;~,nadOl' por ~.1allle en I misiones ~epa!:t¡1rr:fll~tales o~)fan con ur,reglo pocas palabras. a su propIO c.nt,'no 1 es mil! natural entonces 

'ren go la mejor voluntad. para ,tllau<ll' tod'J I qtlP ha~a una en tid".d Ilam.ada .... a 11 nifonn8x dificultad. Lo único qun ¿i'seo es (PHI la lei lag tasaClOneg. Pero entrr"~a.r al, Direet0r d0 salga.buena ~ armónlea. 'J'o\1o lo que tienda Impl~estos Jnt:r!iOS b rrv¡·;¡,·n eje tod.,,,, ,las a mejorarla, mdudablemente que euonta con tas.nclOnes a fin de C¡L1l~. llaga mas eqUlt:ü!VO mi aC6¡Jtac¡oll, pero lo que tienda a dé~tl'uirla e! llnyuesto es espon~rsf' a que es~e funClOuadebe contar con 1l1i rechazo. no tire una raya a nIvel ;;obre toda8 las tasa-En ningun momento he com¡)arado la ta- ciones rebajando las lllas alta:~ i aumentaDao rea de revisar las tashcione8 c~n el reparto las mas baj¡,s, porq l1e no ~s. [Josible snponer de carLos, como Su Señcria tan pintoreseanlen- en ese empl.p:'tdo un eoné:clmltmto p:}rfectü ?e te lo ha afirmado. todos las 1'f'Jlone¡; ele! pais, de todas las mu
Lo qUE' dije fué que estos trabajos qne pa

recen complicados a primera vista, el perso
nal de la'! oficinas GH qae se AjeCl1tan Jos sim· 
plifica llllll"ho, i a :11,)<10 do ejdmplo "iré Jo quu 
ocu-rrl' on las oficinas rlt' CClJTeOS con (,j re· 
parto de la eorl'espOiHkncia. Cualllnier-a cree 
que es materialmente imposible distribuir en 
poco ti:~UJ po centenares de miles o miliones 
de piezas postales. i miéntrns tanto esto ocu
rre en la actualidad en las grandes ciudades 
sin mayor dificultad. He flll'lrido referirme so
lamente a lit facilidad con que se simplJiica el 
trabajo en las oficinas cuando están bieu or·· 
ganizadas. 

Está en un error el honorable Senador al 

da,les i aun de toUO,¡ lo~¡ han'ios de ellas para 
que l1110 sélpa a punto fijo (:ulÍnto vak Celda 
propiedad. 

1)01' lo dl~Im\s, émC;uf'ntro ;:."i ¡IU.. ,1 l)"O-
pósito elel artícu.!o en debat·" IJun;,), n;) <es 
posible dejar las ra.saciones on ,1 es!,::,) on quo 
van a saLr do las (:o!Oi~ionrli" ,1C¡)'Il't·tlll 'r:',.[es. 
es de. cir, con Ja diversidad d" "itoriu mas 
completo. 

Como manifosté en la spsion de ¡¡,JAl', las 
tasaciones van a basar,'," en la Jcc;araciol1 del 
propio eontribuyente, i ~:O'Ú m ui difícil que las 
eomisiones puodan ('es. ,;ruIlderwJ ele la intém
,;ion con que ei interesado h:1Jft hecho la de
claraóou, por mas antecell'ntcs i por mas ta-
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s aci Ollf s hechas por instituciones hipotecarias al Director de Impuestos Internos una facul
que ttngan [j la v]sta. tao absoluta, talVE'z la última p;:¡labra en la 

~~3tHf; bJsaciouí's van ;1, ser rmmamente de- primera jestion de la tasacion. 
fectuosas, i para facilitar f\U revision creo que ;,Qnién va a fallar en término definitivo'? 
serl~ con vcniente crear una eHpecie de OO!1se, Los tribullales de justica en los casos en 
jo de la Direcr:ion de Impuestos Internos. que se establezcan reclamaciunes 

~,Pol' qué Ha pondríamos al lado del Direc o Por eso yo diría: mantengamos el nrtículo i 
tor un Oon¡,ejo como el cie la Caja de Crédito carnbiemolO la palaura «modificaciones:. por 
Hipotecario ereado en la misma forma'? «ob¡;eI'vaeiones». 

Yo erf'o que habria mucho:, hom ores dis· De manera qne el Director de Impuestos 
puestos a servir gustosos estos cargos. Hai Internos podria observar las tasaciones i estas 
personas qUh s(~ dedican espontáneamente a observaciones en pro o en contra del Fisco o 
ser consejtros ele bancos. que no sirven al pais de la Municipalidad podrian ser tomadas en 
ni desempeñan puestos df> carid?d, sino que cuenta o por la Municipalidad o por el Fisco o 
sirven a la ímtitucion i a los accionistas gra- por el contribuyente, para deducir reclamo 
tuitamente i con mucha abnegacion. ante los Tribunales de Justicia. 

Así COlno hai personas que se dedican El señor Yañez.-La observacíon de Su 
a ser comejeros de bancos yo creo que habria Señoda tiene una dificultad i es que si la Di
much?~s, entre los hombres mas prominentes reccion de Impuestos se limita a haeer obser
de la vida de Jos negocios i de los mas ho- vaciones, no tendremos tasacione,;¡ j será me 
norables. que pudieran desempeñar la fucion nester llevarlas todas a los 'l'ribunales de Jus
de asesores de la Dir'eecion de Impuestos In- ticia. Me parece mejor la idea del honorable 
ternos i fueran garantía de los actos importan- Senador por !'IIaule que está de acuerdo en su 
tfsimos que va a desempeñar su Director. mayor parte con la insinuari 0 n {lecha por el 

Insinúo la idea para que sea tomada en honorable Senador por O'Higgins, de buscar 
cuenta, ya que estv va a pasar a Oomision o alguna corporacion que asesore a la Direccion 
quedar para segunda discusion. de Impue,;tos. 

~l Sbnor Besa.-Yo invitaria al señor Se- Creo mejor aprobar el artículo tal como está 
nador por Valdivia, ya que esta primera vez i des pues dictar un artículo transitorio con el 
el trabajo va a ser muí laborioso, para que se objeto indicado. 
consultara esta idea de los asesores como un El señor Barros Errázuriz. -Pero este 
artículo transitorio. primer artículo quedaria como permanente en 

El señor Yañez.-Perfectamente. Entre los la lei i el otra nó. . 
artículos transitorios se puede consultar, di- El señor Y añez.-La lei a lo que va a pre
ciendo: para la revisíon de las primeras tasa· parar es el plano catastral del pais, de manera 
ciones, la Direccion de Impuestos internos que todo seria euestion de redaccion. 
procederá, asesorada de tales o cuales perso- El señor Barros Errazurlz.-La redac
nas, liombrada.s en ésta o aquella forma. I cío n de este artículo, '1ue es copia de la lei de 

Yo acepto e~ta idea i t.odas aquellas que municipalidades, es mui desgraciada. 
se propongan 1 tiendan a facilitar el despa- Dice el artículo: «hará en ellas las modifica-
cho de la leí, siempre, naturalmente, que no ciones que de acuerdo con el informe de los • 
se altere la base de la revision, que es funda- tasadores considere necesaria';, etc.» Yo creo 
mental. seria mejor decir: «que de acuerdo con la co-

De manera que podríamos aprobar la idea misio n tasadora, etc». 
i dejar su redaccion i Eprobacion para las dis- El señor Alessandri (don José Pedro).
posiciones transitorias. Yo creo que podríamos aunar las ideas de los 

El señor Charme (PresideI1te).-¿Insiste honorables Senadores por Maule i por O'Hig
en su indicacion de segunda discusion el se- gins, diciendo: «con acuerdo del jefe de la 
fior Senador por Maule'? oficina, aserorado por el jefe de la Oficina de 

Ei 8f>l-.:r Besa.-La mantengo, a fin de que Estadística, por el Director de Obras Públi-
podamos estudiar el artículo juntamente con cas, i por una o dos personas mas nombradas 
los transitorios. por cada una de las Cámaras. 

El seilor Varas.- -Voi a hacer una obser- El señor Aldunate,-O bien asesorado pOI 
vacion que creo puede aunar los pareceres. un consejo compuesto de los jefes de oficina 
Oreo que esta disposiciQn debe mantenerse. ya indicados i de dos o tres in;enieros. 
La ,nente del artículo es huena, tiene un al- El seíior Ochag'avía.-H,ecuerdo que en 
cance conVEll1iente para los propósitos de la el proyecto de la námara de Diputados se 
lei. El inconveniente grave es que se entrega consultaban unas comisiones revisoras por 

:-~ 

'-J" 
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provincias que cumplían con el propósito que Durante la ?:otacion: 
ha insinuado el honorable Senador por Val· El señor Yañez.-HaDiéndose producido 
diviaJ ele uniformar las ta¡:,aciones i-,.de revi- l/cuerdo acerca del artículo, considero innece
sarIas. Quién sabe si podlia salvarse la difi- saria la segunda discusion, i por lo tanto, voto 
cultad con la idea de aqut'l proyecto, que nó. 

El señor Claro Solar.-Creo que el ar- El señor Walker Martinez.-Sí, porque 
tículo pn discusion es perfeetamenttl necesa- en materias graves conviene la segunda dis
rio para realizar el propósito de uniformidad. cusion, 
El inconveniente mayor que ha tenido preci- J;~l señor Charme (Presidcnte),-No hai 
samente la aplicacion de la lei de municipali-- votacion. 
dades en la parte relativa al impuesto de ha- El señor Claro Solar,-Entónces que 
be res, es la diversidad de criterio en las tasa- quede el artículo para ~egunc1a discusion. 
ciones, El resultado práctico ha sido que en El señor Yañez,-Basta que algunos se-
las comunas rurales la propiedad no ha sido ñores Senadores la pidan. 
estimada en todo su valor i que el impuesto El señor Barros Errazuriz.-:Ein reali
no ha dado la renta que debia, la cual habria dad, deberia haber bastado uno solo, dosde 
bastauo a las municipalidades para ha~er to- que solo se trataba de dar al artículo una nue
dos sus servicios. Hoi no hai tasacion que se va redaecion segun sea pI artículo transitorio. 
acerque a la realidad, sino en las grandes ciu El sefiOl Yañcz.-EI acnerdo sob¡'e el ar
dades como Santiago, Valparaiso, Concep- tícnlo transitorio estaba producido tambien, 
cion, Iquíque i Antofagasta; pero, lo que es l~l señor Charme (Presidente),-En dis 
en las comunas rurales las inexactitudes son cusicJU el artículo 18, 
mui grandes. l'-ji S('110r Secretario.--Dice así: 

Si se va a mantener juntas localeS avalna· «Los que se consideren perjudicados por 
doras sin que haya una oficiDa central que estos avalúospodrán reclamar llasta el 30 de 
tenga un criterio fijo dtl avaluacion, sub- setiembre ante el juez de letras en lo civil del 
sislirá el mismo defecto que hoi palpamos en departamento, 
la leí de municipalidades. En los lugare'! de asiento de Corte en que 

Lo natural es que en una zona determinada hubíer? .mas de un juez de :btras fln lo civil, 
las avaluaciones obedGzcan a un mismo crite- los solICItantes se presentaran a la Corte ele 
rio, i que no por pasarse a departamentos dis- Apelaciones, a fin de q~e designe el Juzgado 
tintos, aunque contiguos, las avaluaciones va- que debe_ cono<:e~ dfl toaas ella~.,» 
ríen en un treinta o cuarenta por ciento. No El senor Al{lun~tc - ¿Qmenes pueden 
puede haber oficina mas imparcial para hacer f?rm~lar la reclamaClOn a que se refiere el ar
Ulla revision jeneral que esta cficina central. tIculo? _ 
Precisamente, él objeto con que se establece ~l senor Yañez.- Lo dicen los artículos 
en el artículo 511 la seccion de Impuestos de 19 1 20, 
Haberes es el de asesorar a lo¡,; encargados de El sellor Barros Errazuriz,-¿En qué 
hacer la revision. partp') 

f El señor Yañez.-El artículo 19 dice: Ahora como se va a entrar en una re orI1lU " , ' , 
" l' . d ' «El Juez de letras mandara citar por los dla-radICal cuyos resu tados no pae en apreciarse. I!J' , '1 t 1 t. 

desde lueg'o creo que el tiempo para hacer no:; a El, , ¡reCClOn de~npu,es os .ill I'rnos, ~ 
.', - la Munwli)alIdad r08[)cdlVa 1 al rel:lamante 1 las tasaClones la pnmera vez va a ser red u- " ,.' 

'd' JI' f' en VIsta uc lo que ellos espuswren 1 de los an" CI o 1 que a el no va a nnClOllal' correc- d' 1 ' el 
t 't '1 d 1 t' L tece entes que reJ)rEsentaren re80 vera to as amen e swo cesoues e agull Jempo. 0 1 1 - " 11" 31 1 b 

t l . t' L d' as rec amacIOnes antes (e (Ha re octn re. na ura , eIl once¡j, es que se agregue una IS" r t'f' ' l' - h' 
" L ' , 1 'd JfI no 11caClOn (e la sentenCIa se ara en 

pOSlCIOIl LfansltOl'la consultando a 1 ea ennn- 1 f 1 1 'd " , ' "Q d 1 C' . d 1 l· bl S d }\/f - 1 fl . orma estao pel a en el artlculo 0<1 e o-CIa a IJor e lOIlora.e ena OI' por '..cm O. J' 1 P d" t C' '1 
N I el b b it' 1 • 7 uwo e e roce muen o JIVI ». o o Jstante, . e emos apro al' el (11 lell o 1 i 1 20 
i 01' mi Jarre le daré mi voto, e.' agl'e~a: , . , 

J PI, «Las 8 pelaclOl1CS ele 13 re,;oluclOn del mez 
El s~ñor ~h~rme (Presid;ntp).--Se va a qlle eledujsren la Direccion de Iillpllest()~ In

v?tar ~l el artlculO ql¡eda o 110 para segunda ternos, la lI1.uuÍcipalidad o el reclamante f:lel'án 
dlscnslOn. -ii resneltas por d Tribunal de Alzada respecti-

Puesta en votacion la indicación del señor vo, ántes del 30 c1~~ no', :eD'lljre, oin e¡,;perar la 
Besa TesultaTon diex t'otos puT la afiTmatú'a comparecencia ele lai) partes i con solo el mé
i ml~¡;e por la negati'.'a, haói,ndose abstenido rito de los alüect)den~6S i d~ los qlle se acom-
de votar- el señor Presidente. pañaren en segunda lllstanCla. 
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N o ,se concederá recurso de easacion de los' El 8ellOr Tocornal.-¿Cómo quedará el 
fallos que espidieren en estas causas las Cor- artícn;o \~on las indicaciones formuladas'? 
tes de Apelaciones. El SAñm- Yañez.-«Los contribuyentes que 

Los autos se devolverán al juez de primera se consideren perjudicados por estos avalúo"l, 
instancia dentro de los tres dias siguientes i las respectivas munir:ipalidac1es, etc. 
dándo~e previamente copia del fallo a la Di- mi sOllor Alessandri (don Arturo).--Eso 
receion de Impuet>tos Internos.» es propio del contribuyente, del que tiene 

Sin embargo, si se considera necesario acla- obligacion con el Fisco i cuya obligar;Ol' 
rar las COHas, no veo inconvf'niente. arranca do1 hecho de ser pl'opi..t:uiu. ~o es 

El senor Barros Errazuriz.----Podl'ia re·· contribuyente en ;mósi'l1cia del FISCO el que 
dactarse así: «Los particulares que se consi- arranca su obJigacion dé pagar de una obliga
deren perjudicados por estos avalúos o la :ll:lU cion wl1tmida eon un tereero. 
nicipalidad podrán reelamar, ete.» Puede ocurrir el easo que el propietario no 

/1~l señor Alessandri (don José Peelro).- tenga intenjs en el monto del valor ele las con
Haaria <.:onveniencia en fijar un pla·zo mas lar- tribuclonss, pues no con esponda a él pagarlas, 
go para la presentacion de estas reclamacio- i si está interet:mdo en ello Al que ;l,rrienda la 
nes, porque en caso de aceptarse el artÍcdo [lrOI,iedád, éste no pueda reclamar. 
anterior, que establece que la publicacion debel El señor Tocornal.-Seria mejor decir: 
hacerse a mas tard::<T (~l 10 d.:, . ;jemhre, nol «LuH que se consideren perjudicadus por es
quedarian sino veinte di as pau, ~¡acer)as, pla-, lOS a valúo s i las respectivas municipalida
zo que se reduce mas aun por las fiestas patrias I des etc.» 
que caen en ese mes. I 1;\ ¡;';üor Charme (Presidente).-OIrezco 

¿Qué inconvenientó hahria para tijar un la palúml. 
plazo de treinta o cuarenta dias'? Ofrezco la palabra. 

El señor Yañez.-Hn conformid.ad al ni'- Si no ltai oposicion se dará por aprobado PI 
tículo 7.° ya aprobado las declaraciones de los artículo en la lorma propuesta por el honora
contribuyentes deben hacerse en l'l mes de ble señor Yáñez 
enero; la comision tiene seis meses para tenni- Aprobado. 
nar s'.l-tal'ea, de manera que ya van siete me- En discusion el artículc; 19. 
ses; la Direccion de Impuestos internos tiene El séñor Secretario.-- «Al tíeu!o 19. I~l 
un mes para hacer la r,wision, i van ocho; los juez d~ letras mandará citar por los diarios a la 
reclamos ante los juzgados deben interponer- ¡)ireccion de Impuestos Internos, a la n-Illnici
se en setiombIfl, i ser fallados en el plazo de i'alíc1ad rrspectiva i al reciamante, i en vista 
un meR, i van diez, las Cortes de Apelaciones de lo yue elloK espusiel'en i de los anteceden
tienen otro mes para rallar, de modo que van tes qUf; pn'sentaren rosolverá todas las reela
once, i en el mes de diciembre deben hacerse macionrs álltes del dia 31 de octubre. 
las publicaciones a fin de que pueda exijil'se La notificacion de la sentencia s(~ hará en la 
el pago de las contribuciones en enero. forma estableoida en el artículo 53 del Código 

Por lo tanto no es posible ampliar cl1)lazo de Procedimiento Ci vil.» 
para la presentaeion de las reclamaci,mes. La El selior Barros Errazuriz.-80bre este 
Comision amplió en cuanto fUf\ po;::ible el plazu arti\~alo pido una aclaraciOll a Jos miembros 
para las taERciones, porque es lo l:laS ill1[lor-1 üe Le Comisiono 
tanteo Dice el artícul\l: «El jlll'Z ele Jetra~ mandará 

:Bjl selior Aldunaie.--Pur mi llar te invita- citar por los di:uios a la Direccion el,' lmpue3' 
ria al honoruble 8enador por Aconeagua a que tos Internos, ete.» 
no·nsistiera en su pet,Íc:on porque ya todos {,Se refiere esto a toda la Repúb:ic-a'? 
los contribuyentes sJ.ben que ell el m;;s de s(;- ¿¡,ji juez dt' letras de Puerto l\h,ntt mau-
tirllnbre deben presontar las reel8maci:'D~f:J. dará citM a la Direccion de lmpuestos Intor-

El seüor Barros Errazuriz.--Lo mejor nos'? ¿Va a ir a un com¡ 'arendo a Puerto .;yIontt 
es comenzar diciendo: d .. 0S propieLarins pe:-- el Director elel Impuestos'? 
judieados, et('., t)orglle diciendo: «los particu- ¿,:\fo seria mejor que a esos comparendos 
lares» no se com prenderia a las sociedades, asistiera }a comislOll tasadora q ne tiene mas 
bancos i ciernas personas juridicas que poseen conocimiento de la causa? 
propiedades. El seÜOJ Alessandri (don Arturo ).-¿I 

El señor Besa.-La publicaci0n a que se para qué 0stá,) l;t,¡ inspectores de a1cohole8'1 
refiere el artículo 17 ¿se hará en Santiago'? El señ,\]" Barros Errazuriz.-Es mejor 

El señor Yañez.-N ó, señor Senador; en gae sea ln comision la que d<:lbe Rer oida por 
las cabecoras de comuna. : . ~ juez. :Es mas natmal ·que sean los técnicos 
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que han tasado )(1 prupiedad los que den tos· en lo que decia hace un momel'to, i en vista 
plica~íones al juez del por qué la han tasado de la J'('~llUesta del honorable Senador por 
en tanto o cuanto. Valdivia, repito que existe el peligro l/e que 

El "eñor Yañez.-Su Señoría tiene razono el Directo! de Impuestos Internos deba te
La comisioll debiera sel oida i así lo dispone ner un delegado abogado en cada departa
la lei de municipalidadEs; pero para eso habria mento. Mas espedito seria poner que en los 
necesidad de mantelWl' una comision perma· departamentcs el tesorero fiscal tendrá la }'e
nente, i lo mas probable es que estas comisione¡.; presentacían dd Director de Impuestos Inter
serán transitorias, compuestas de peritos que nos. 
van a hacer el estudio i no a quedarse para ser El st:'ilor Alessandri (don José Pedro).-
citados ante el juez. En Hn, para que la Direc Eso se puede poner en el reglamento, 
(:ion pueda hacerse repl esentar por los peritos H:l ¡«·ñol' Barros Errazuriz.-Es preciso 

tas adores, YI:l.mos a tf'llt'r necesidad de asigrar colocar ('n la lei que en los depart~mlntos el 
a ~ stos 1m sueldo pcrIDí:nente i )a idfa era representante del Direcsol' de Impuestos In
aSl gnarl8s sueldo por los mfses que van a fun- temos sea 01 tewrero fiscal; de otra manera 
cionar. hab¡ia que cOllcluir por crear un empleado 
P~IO esto es materia pl'o;::ia dell'eglamentolespecial en cada departamento, ¿Qué dificu]

i no de la lei, por lo tanto e~, preferible. dejarla tad hai OIl poner que ell'epresentante del ni
a los reglamentos que se dicten. Ya encontrará rector de Impuestos Internos en cada depar
medio la Direc( ion de Impnestos de hacerse tamento sea el tesorero fiscal'? 
representar. El señor Alessandri (don José Pedro).-

El señor Claro Solar.-Se dice en este La Djrcccion de Impuestos Internos tiene per
artículo: «El jw z de letras mandará citar por sonal pára las funciones que le son propias en 
los diarios a la DlI'eccion de Impuestos Inter- toda la República, 
n os, a l~ Mu~icipalidad respectiva i a! recla- El señor Barros Errazuriz-¿Qué perso-
m ante, 1 f~ vIsta de ,lo, que ellos espusleren .... nal tiene en provincias'? . 
etc.» C~nv¡ene s~pJlmll' aquí la palabra ellos, El señor Alcssandri (don José Pedro).-. 

puEes
l 
es :nneA,ct'lsana. d . (d J ' P d) Tiene los inspectore8 de akoholes. 
senor cssan rl on ose e ro.-

Yo creo que hab,ia algun inconveniente en de- El seño~' Barros Errazuriz.-¿Cómo .va
cir «el juez de letras mandará citar por los mos a, oblIgar. a esos empleadOR a aSistIr a 
diarios.» comparendos lmportantes'? 

¿~o se podria agregar la espresion «o por El señor Alessandri (don José Pedro),-
cédulas .. ? Debemos dejar a la Direccion de Impuestos 

11:1 señor Yañez.-N o puede dejar de ha· cierta latitud para que elija su mejor represen-
ber diari(!s en un departamento. tacion. En este momento el seilor Ministro me 

El señor Aldunatc.-¿Por qué no adopta- manifiesta que se puede poner en elreglamen-
mos el can.ino de las caltas certificadas'? to que el representante sea el tesorero fiiscal, 

El señor Alessandri (don José Pedro).- lo que encuentro mui aceptable. Pero, no se lo 
Seria Jo mi:;,mo que las cédulas. ponga en la lei, porque puede suceder muchas 

El ~e:i:; 01' Aldunate.-EI que la citacion sea veces que esto no Rea lo mas conveniente, como 
por carta certificada tiene la gran ventaja de en las comunas rurales, por ejemplo. Ademas, 
salvar el inconvelliente de que el dueño de la el 'l'esol'eroFiscal es un funcionario inamovi
propiedad, por encontrarse Jéjos del punto en bIe, que nI' puede ser removido de su cargo 
donde tenga 8US propiedadt:s i no leer los sino con el acuerdo del Senado. Ahora bien, 
periódicos de aquella localidad, no tenga co- hai algunos tesoreros fiscales a quienes por ca
nocimiento de la citacicn. rácter, falta de compf~tencia, en suma, por ca-

l c&te CfoSO en que md pongo, léjos de ser recer de las condiciones requeridas para de
escepcic,nal, ~CI á mas comun de lu que a pri- ~empeñar esta representacion, no convendría 
mela vista palece, rUES son ínDumf,rables los designar para ef:te cargo i, sin embargo, ten
propirtarioiS que se l'ncut:'ntran {n esta situa- drian que sel' nombrados. 
cioD. Sabido es que el Director del Tesoro repre· 

El senol' Alessandri (don José Pedro).- senta al fisco en todos los juicios. Pues bien 
La indicac;oll diria así: ~el juez mandaria cj· en la lei anexa ,..¡ Cód!go Civil se puso un 
tal' por cRlta certificada i avisos en los dia- artículo que autoriza al Director del Tesoro 
¡jos ... », i las dt'mas partes del artículo que- para que en casos especiales nombre un 1'0-

dari:1ll como están en el proyecto. plesentante en provincias. 
Ei deñ0r Barros Errazurjz.-~nsjstiendo ¿Por qué no hacemos aquí lo mismo'? 
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El señor Barros Errazuriz.-Lo mejor fiscal, que es Un funcionario de Ínfima cate-
es ~ar la rflpresentacion al tesorero fiscal. goría para pllo~. 

El señor Varas.-Sin perjuicio que el Di- El señor Tocornal- Cr80 que no hai 
rector de la Oficina de Impuestos pueda nom ningun antecedente que permita suponer que 
brar otra persona. el durño del fundo Virgüin vaya a proceder 

El señor Claro So~ar -Lo que se quiere en la forma que ha indicado Su Señoría. 
evitar es el rago de hOIlorarios, i por eso m(~ El señor Alessandri (don Arturo).-Co
parece que la observacion dal honorable Se· mo Su Señoría eomprende, yo no he querido 
nador por Llanquihue es mui justificada. En suponer que el propietario del fundo Virgüin, 
donde la Di!'eceion de Impne!'tos Internos ménos que nadie, vaya a proceder en esa for
pued(~ prestar sus Se! vieios [!eI'1ectarnente es 111a. Si lo he tornado <tI acaso es porque fué 
t'n Santiago i Valparaiso, florque en estas eiu PI primer gran fundo que Stl me vino a la 
dados dispone d\, pnr;:;onal sl1fiei.ente; pero, ¡m memoria i porque ;:;u dueño estaba a salvo de 
los departamerlto'l, la simacion' va a ser mni qun so le pudiera suponer siquiere. la int0n
lanwntable, i convendria fénrónces que el ~e eiondo hacer tal eGsa. 
sorero tiscal fW'I"c-t (,1 encargado de la repre- El sel'JOr Varas.-Podria redactarse el in-
sentacion íiscal ci,;ü en forma. a.náloga al artículo 5.° de la lei 

Por otra p:trbc, no puec1e dejar de re~o!ver complementariA. d~í Código t1e Procedimien
S0 a'jdi f,~te pnnL¡, ¡,O f"i111:' , eome. se 1:rata de to Civil, dieier:do: «La reprm;entacion del F;s
jestione¿; judi(;iales, i la j(~i dotennina perfec- co en e~tüs juieios corresponderá al tesorero 
tamente cuál 8" la repl'nlOntacion jeneral ,le1 fiscal, i el Director de Impuestos Internos po
fisco, los tribnnah~s podrían mui bien no rm.; dra asumir es~t representacioll por sí o por 
peLr como talla reprr'f{('nta(:ion qUf~ en cada ulf·dio de mandatario cuando lo estime con
caso nomlmua la Din~eeion de Impui"tltos. Si venieute». 
esto no Si., e::;prt~"i:l en la lei, los r()l'r{~sen-, E~l SeriOl" Claro Solar.-Qnedaria como 
tantf;s fiscales no serian ad.mitidos por jo:, jue- iI!ciso 2.° 
CfS, i quedarian sin ser oidus los (~ncargaclos El serlo!' Alessandri (don Antaro).
(le ~lfIcer las tasaciones So podri,1 dr:e:r, ¡Ior r';80 ,¡rtíenll) fnÁ propuesto por el que habla 
10 tanto, qur. en los dflpartrU110utO::l t,'lIC;I'{tll \" l'm la Cámarit di; Diputados cuando se discu
rppn:st:utae.ion dl'l fisco los tesore'·os . iiseClles.1 tia el Códig.ro, i fué redactado por el honorable 

El seúor Alessandri (don Ar~urot-l sin ~enador por Aeoncagna (rUe EJI·a entónees 
porjuieio de qUtl Ull caso de escepcion, se miembro dr.1 Cons8jo de Defensa Fiscal. 
nOlllln8 a otra p"rf'otla. El señ .. lt' Charme ~Pr~,sid()nte),-Sl no hai 

b:l seiJor Barro~ Errazuriz.-Entónces, inr:o'1vcmiente, se dar á por aprobado el inciso 
siemp~o caemus en el illeOll\·'.-'ni~nte dt, lo,; qun ha j)ro¡meRto el honorablH Senador por 
sueldob. Valpara;so, !]<lt' pasaria a Hfér ill.l;iso 2.°, i se 

JGl señor Alessundri (don Arturo),-Pon- aproharia (;1 re:,to del artíclllo. 
gÚiL0l10S en l'] caso de qlP 'le trata ele la ta- Qu(~da a~í RC0rd,,(]o, 
~:a;'i()n del fUllc]1) Yir¡!Llln lt otro mui valiosi), El señ.tll' Claro Soiar.-I (el inciso 1.0 que-
1 qu.e la Uireccion de ImpGl'Htos Internos ne daría. tal como está, suprimiendo la paiabra 
cesita en vial" nn empleado ~n su r6pnsenta· «clloR». 
cio!!_ ¿No vald¡ú la jJí~Ila enviar un fnnciolla- El sefiür Charmc (Presidente) ---Sí, señor 
rio IcsIJe,~i,Jl en este ca .. ;:) (:11 tlue ~~e trataria Senador. 
eh, U11a renb de CI:I'F~nÜt o ein::lltmta mil pe- !T;n diseusion el artlcl1/o 2n. 

1 F- ., (' . 1 b' - El - ~ t· D· , sos para el _ lseo, t A'e('Jtl ](lIS lOllora If>S eo· ~ w:nür ~ecre arlO.- we [t,;¡: 

legas ql.¡e tOd0~ lo" tÚ";I)CeIOS tbca1es tit~!len A rt. 20. Lasa:¡plaeiontés do la reHolueion del 
eRl'::ieter bastante ['ala IjlJeara¡ se el las impost- ju';z que deduje:'en b Dirl:eeioll d¡~ Impuestos 
ciones de lo" grandt:l; pmpi, btrio-·~ Lntern\ls, la Municipalidad o el red amante se-

A.utorÍeese ti cu~.l(illi\'r empleado púhlj'() rún ¡'('lmeltas por el1'ribunal de Alzada respec
para llevar esta t'evn~s.'nlacion, i no se le fij'j ti VO, ántfs del 30 de noviembre, Ein esperar la 
lon.lmemcion alguna, si se quiero; ptlt'O, \·"in, compareCenCii¡. de las partes i con solo el mé
lllOS el1eazment~ó por Jos inter()[;'éS cid Fisco, rito de los antecedentes i de los que se acom
pOlque como el C"80 que acabo el" eitar ¡>UCI. paliaren en segunda instancia, 
den presentan¡¡:' cien o ma, en el pais. J ga No Si, cOllCt'derú !"ecmso de casacion de los 
rantizo al Sf~nau(j que estoi ddtmdi~lldo nlll- fallos '¡Ut, E'Rpidieren en estas cansas las Cortes 
choc; cientos de IIlIlAS de pesos del ",rario na- ele Apeluciones. 
t:iona\, porqUt' en los pueblos pequeiius los Los t\Utos ;'8 devolvorán al juez de primera 
grandes i)!'üpietarios se imponen al tesoH ro i'lstancia dentro de los tres di as siguienteli dán-

,. , 
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dose previamente copia del:fallo a la Direccion llevar este procfdimiento a debido término. 

de ImpuestoR Internos. 00mo dato ilustrativo vara que el Senado vea 

El señor Aldunate.-Mui conveniente me lo que significaria el recurso de casacion haré 

parece que no se conceda el recurso de casa- presente que hai mil quinientos recursos de 

cion respecto de los fallos espedidos en estas caRacion en el fondo en estado de ser fallados 

causas por las Cortes de Apelaciones, porque i durante el año se h:m fallado solo cuarenta 

en realidad el recurso de casacion es impropio· La propia Corte declara que no puede des

de litijios en que se debate solamente el mayor pachar mas de ciento sesenta recursos por año, 

o menor valor de una pr0piedad, o sea de un de manera que necesitaria trabajar ocho años 

punto de hecho. Pero algunas municipalida- a lo m§nos para fallarlos todos. Pero como en 

des son mui codiciosas i sus tasadores pueden estos ocho años habrian llegado a la Oorte 

tasar casas ti propiedades qua la lei exime de otros cuatro mil recursos, hai esperanza de que 

impuesto. En casos de f'sta naturaleza me l'a- los recursos que hoí se presenten sean falla

rece que deberia procflder el recurso de casa- dos de aquí a cuarenta o cincuenta años. 

cion. Esto e¡.; tan grave que es menester nuestra 

El señor Yañez.-Para eso e~tá la revi- tradicional apatía para que los poderes públi-

sion de la Direccion de lmpupstos Internos. cos no se preocupen de remediar el mal. 1 sien-

El señor Aldunate.-Pero suponga Su to que no esté pn~sente el Reüor Ministro de 

Señoría que se grave con contribucion a una Justicia pam pedirle que vaya a la Oámara de 

propiedad que por la lei está excenta de eiJa. Diputados a aetivar Al despacho del proyecto 

El señor Yañez.-Una iglesia, por eíemplo. presentado por los señores Claro Solar i Y á

En tal caso puede formularse el correspon- ñf)z, que en algo subsana este mal social. 

diente reclamo ante la comision tasadora. ante El seÍior Ald unate.-~~ EstcJi perfectamente 

la Direccion de Impuestos Internos, ante el de acuerdo con lo manifestado por el señor 

Juzgado de primera instancia i por último Senador por 'l'arapacá. 

puede llevarse a la Oorte de Apelaciones. Si Creo que la l'eclamacion por ilegal de la 

estas cuatro entidades lo rechazan es porque contrihucion no entra pro¡.iamente en la re

carece de fundamento, porque la iglesia no es clamaeion de que trata este título; pero prác

tal, tenga la seguridad Su Selioría. tieamentA be ha visto otra cosa i es que las 

El señor Aldunate.-Pero la Corte de A pe· municipalidades se han escudado en infrar

laciones puede interpretar mal la leí, i se eon- ciones legales, en haber trascurrido los pla

sumaria entónces una vMrdadera exaCClOn. zos, etc. 

Debe dejarse para estos casos todos los recur- .B~s un p01igro que quiero que se evite. Si se 

sos que conceden las leyes, porque el cobro pone que estas reclamaciones no se refieren a 

de contribuciones indebidas es un delito con- las reclamaciones por infraccienes legales es

templado en el Oódigo Penal. Que el recurso toi de acuerdo; pero si no se consigna esta 

de Oasacion no suspenda el pago de la contri- idea m6 parece que seria conveniente el re

bucion, pero dej émo"lo, a fin Utl evitar ciertos curso de casacion. 

abusos que snelen cometers~ Yo creo (lue la t:ámara no d(~be mirar con 

El señor Alessandri (don Arturo).-Yo corazon jan lijero estas cosas. Es mui grave 

me atrevo a someter una observacion al crite- que las corporaciones tomen el papel de lejis

rio del honorable Senador de O'Higgins. ladores i empiecen a aplicar contribuciones 

El caso qüe pone Su Señoría está dentro del indebidas C('n el pretesto de interpretar la 

derecho comun, al amparo de todos los recuro lei. 

sos, porque si observa bien Su Señoría, a lo Mirada la cuestion bajo el punto de vista 

que se niega por esta lei recurso de ca~acion mui exacto en que la mira el honorable Se

es solo a los reclamos sobre avalúo s que es la nador por 'rarapacá, podria cambiarse la re

materia de (lue se trata. daccion del artículo en el sentido de que este 

De manera que si se le pone contribucion a párrafo se refiere solo a los avalúos. 

una propiedad que nc está sujeta a ella, se El :;eñor Alessandri (don Artur~).-Yo 

trata de algo que queda d~ntro del derecho creo que con los pleo.uasmos lo único que se 

comun i que por lo tanto ¡.;igue todo .el proceso consigue es embrollar las leyes ... 

de acuerdo con la tramitacion ordinaria. El señor Aldunate.-Race algunos djas Su 

Estabiecidp el procedimiento para b recla Señoría aceptó un pleonasmo en esta misma 

macion de avalúos, es absolutamente necesario lei. 

no poner el procedimiento del recurso de casa- El señor Alessandri (don Arturo).-En 

cion, primero, por la naturaleza de la causa i, ese caso creí que era conveniente i tenia un 

en seguida, por la imposibIlidad que habria de verdadero monumento de razones para apo-



SES~ON DE 16 DE MARZO 1499 . 

yar I:)sta creencia. P ero en este caso, cuando mir el informe en derecho, porque quitaban 
se trata de unadisposicion especialísima sobre mucho tiempo a los jueces; se dijo tambien 
un procedimiento mecánico de avaluaciones que de esta manera se evitaria el retardo en 
no me parece conveniente la indicacion de Su las sentencias. Se dió entónces esta patente a 
Señoría porque me parece que dará lugar a la flojera por decirlo así, suprimiéndose la 
pleitos. En consecuncia, me opongo a ella. obligacion de presentar informf' en derecho. 

El señor Claro Solar.-Propongo que se Por consiguiente, la esclamacion del hono-
cambie la frase «Direccion de Impuestos Inter- rabIe Senador, no puede tomarse como una 
nos~ por «el Fiscol>. protesta en contra de un sistema que existe 

En cuanto a la cuestion del recurso de ca- en todos los paises que han llegado al mas alto 
sacion, me parece que conceder este recurso grado de perfeccionamiento, sino que es una 
no procede en las avaluaciones porque ahí no prueba de la necesidad de mayor trabajo por 
hai leyes infrinjidas, pero tendria mucha im- parte de los Tribunales de Justicia. 
portancia en el caso que ha señalado el hono- En vista de estas razones propongo que se 
rabIe Senador por O'Higgins. Yo suprimiria suprima el inciso 2.° del artículo i se diga: 
este inciso i propondria en su reemplazo otro «que el recurso de casacion no suspsnderá en 
que dijera: «el recurso de casacion en ningun nillgun caso los efectos del pago de las contri
caso suspende 61 cumplimiento de la sen- hucionesl>. 
tencia». El señor Varas. -Quiero decir algunas pa-

Lo que le interesa al Fisco es el pago de la labras en defensa de lo que estimo el honor 
contribucion. de los Tribunales de Justicia. 

Si la contribucion está bien aplicada, no Efectivamente, cuando habia cien recursos 
veo el mal en que se siga adelante; i entre de casacion i se iba produciendo el atraso en 
tanto se falla el contribuyente habrá pagado, i las sentencias, principalmente por obra del in
en el caso de que tuviera la razon el contri- forme en derecho, los tribunales pidieron que 
buyente no se le privaría de lo pagado, pues se suprimieran estos informes. 
esta suma le seria reeD"' uolsada. Entónces se encontró que no eran ya cien 

Si se ha puesto en el rol una propiedad sino mil los recursos de ca¡;,acion que habia 
que no debe Sfl' comprendida en 01 por error pendientes, i que la Corte no podia atender al 
de todas las autoridades que han intervenido recargo de trabajo que se habia producido. 
en esta operacion, ¿por qué habríamos de ne- La misma Corte Suprema ha declarado pala
garuas a conceder el recurso de casacion'? Por dinamente que aun haciendo todos los es
otra parto con la indicacion que hago para fuerzos posibles no podria despachar mas de 
que haya derecho de entablar casacion sin cuatro causas por semana, cosa. que yo consi
que por eso se supenda el pago del im-I dero aun exajerada. Pero, en fin, el hecho es 
puesto, se subsana un grave inconveniente, que los mismos tribunales han fijado su traba
aun cuando siempre la administracion de jus- jo en ciento sesenta juicios por año, i que hai 
tieia sea tardía. El que haya este defecto no mil quinientos juicios pendientes. Este atra
es sufieiente motivo para suprimir una garan- so no es propio de este pais. En España se 
tía que en todos los paises debe constituir una encuentran tambien con la misma dificultad, 
aspil'acion i que hai que mantener cuando ha i en Francia, las protestas no dejan de oirse. 
sido alcanzada. El 8t'ñor Aldunate.-Este mal existe por-

FJ señor Aldunate.-Talvez despues nos que el Jejü;lador no le ha puesto oportuno re
arrepentiríamos tie haber suprimido es tere- medio. Ouando se dictó la rfLorma a que ha 
cUl so. aludido el honorable Senador por Aconcagua 

El señor Claro Solar.-Si el recurso de dije que ella seria absolutamente ineficaz SI n~ 
casacion no procede en esta cuestion, no pro- se aumentaba el número de miembros de la 
cede en ninguna, i seria mejor desterrarlo de Corte. 
nuestra lejislacion. El Selior Alessandri (dou Arturo).-In-

El sefior Varas.-jOjalá fuera así! sisto en rogar al Honorable Sénado que deje 
El señor Claro Solar.-La esclamacion de el artículo tal como está redactado por la Co

Su Señoría, no es sino como una patente para mision, o sea, no dando lugar al recurso en 
la falta de trabajo, (19 constancia i de cumpli- ningun caso, ni en la forma ni en el fondo. 
mii:JIlto de sus deberes de parte de la justicia. Dice el artículo que «no se concederá re-

Si el tribunal supremo de la República se curso de casacion de los Iallos que espidie
hubiera colocado {'n la situacion fijada por lalren en estas cansas las Oortes de Apelaciones.» 
lei, no ocurriria lo que se lamenta hoi. Hace ¿Ouáles son estas causas? Las causas de ava
tiempo se dijo que era conveniente supri- lúa. 
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Por consiguiente, si se concediera el recurso mi opinion sobre este punto, i del alcance que 
en este caso, se concederia a las causas que se ha dado a esta disposicion. 
po!' su naturaleza no lo tienen. Saben los ho· El señor Charme (Presidente).-Bi no hai 
norl:tbles Benauores que los recursos de casa- inconveniente, se dará por aprobada la indica
cion son para correjir los errores que pueden cion del honorable Senador por Aconcagua 
cometerse por interpretacion de una leí; pero, para reemplazar en elmciso primero las pala
el tribunal casador no tiene derecho para re- bras "Direccion de Impuestos Internos» por la 
visar los avalúos, aun cuando el tribunal sen- palabra ~Fisco». 
tenciador haya hecho un disparate. De modo Queda así acordado. 
q11e a la gravedad de la demora que hoi exis- Si no se hace observacion, SI' dará por apro
te en esta materia se agregaría, con la idea bada tambien la indicacion formulada por el 
que se ha propuesto, el inconveniente de crear honorable Senador por Llanquihue para reem
el recurso para juicios que no lo tienen dentro plazar el inciso 2.° por el que ha propuesto 
de la ll';jislacion existente. Su Señoría. 

Por estas razones le ruego al Honorable . Acordado. 
~en~~o 9.ue en bien deJa adI?~nistracion de El señor Varas.-En el inciso tercero de
JustiCia lle lo~ ~esgra~¡ados lItIgantes, mano ben cambiarse tambien las palabras «Direc
ten~a la ISposlclOn del proyecto a que me he cion de 1m' Ut!!tos Internos» por ,tesorero fis-
vellIdo rdil'lendo. coal» jJ 

El señor Al~unate-Me p~ngo en el ca u leí ¡;eñor Yañez.-El espediente se de
so ~e una pr~pIedad qu~ no esta gravada con volverá al Juzgado respectivo; a la Direccion 
e! Impu~8tu, 1 a la cual.;' sm embargo, se la tasa, de Imouestos Internos se entrega copia de él 
eJ~cuta 1 hac~ pa¡S'~r~ ae m~do gue ~n tal caso para fines de estadística, para la ~ormacion del 
ha~ que,sf'guu·. JUl?IO. ordmano. E~ltretanto, rol. 
ha! un tI~ulo eJecutivo 1 u~a 'lentenCla... . . El señor Varas.-Entónces que se cambie 

~l senor Aless~ndrl (don Arturo)'-c,I la palabra «dándose» por «enviándose». 
quele vamos a hacer. El - Y - N h . . . 

El ~eñor Aldunate.-Seria usta una ver.. se~or anez.- o a: mconvem:uté'. 
dadera exaecion autorizada por la leí. El senor Charme (PresIdente) -81 no se 

El señor Alessandri (don Al'turo).-Pue- h~ee .observaeion, se dará por aprobada I,a in b 

de reclamarse daños i perjuicios contra los dICaclOn qUt) ha propuesto el honorable Sena-
que hayan cometido la acciono dor por Valparalso. 

El señpr Alessa.ndri.-El hon?rable S~na ~pro!)ada: ,'1' 
dor por Tarapacá mculTe en unal nexactlhld E,n dJ_SeUSlOn el al tIc.u o 2 J.. • 

cuando cree que he tenido el propósito de crear El senor ,SecretarlO.-«Art. 21. ~as hil
el recursu dA casacion para causas en que no tas de av~lu.os form'lda~ en conformIdad a 
procede, eomo son las relativas a la tasacioo esta~ reSOlUCIOnes deb~ran ser por se~u~da 
de propipdades. Comencé por decir;o clara- ,:ez llltegm¡mente publIcadas. }jor la ~um~~r~a
mente la primera vez que hablé sobre este hd~~, en ,a forma estableCIda. en d ar leU-

asunto, de manera que Su Señoría debe reeo- lo 1. O). 

nocer qne no he pretendido semejante cosa. 81:n debate se dió tácitamente por aprobado. 
Mi idel). es que convendria agregar al inciso ~I seilor <:harme (Presidente). -' En dis-

2.0 una frase que diaa: «salvo el caso de que cnslon el articulo 22. 
se funde d recurso ~n la ilegalidad del co1:>ro t':~ señor Secretario.- «Art. 2~. La Pi
p(¡r estar fundado en alguna trasgresion de la reCClOn dA I~npues:o~ Internos hara re.vlsar 
lei.» permanente l motodlCament,~ las tasaCIOnes 

BJl sefior Barros Errazuriz.-Podria re- de las propiedades sujetas ~. graváme?, de 
dactarse el inciso en e."ta forma: «No se cún- acuerdo c~n las normas que llJil el Presl~ente 
cederá el recurso de casacinn en las (;~usas de la Hepubhca en el reglament;) res;:¡ectIv~». 
s~bre reclamacion de avalúvs.» ~I . señor B~rros ErraZllrIZ.--Esta dls-

_ . . ) . poslClon constltuye una te:nbladera perma-
. El senor Alessandrl (don A.rturo).-MUI nente para los propietarios, que estarán cons-

bIen. tantemente bajo la amenaza de la revision del 
El s.eñol' Yañez,-No di?cutamos .• ~as. Be avalúo de 811S propiedades. 

tra::a SImplemente de operacIOnes penClales. El señor Yañez.-Se trata de una opera-
El señor Aldunate.-Como veo qne mis cion de carácter interno de la Direccion de 

ideas no encuentran acoj¡da en la Cámara me Impuestos. . 
limito a que se deje aonstancia en el acta de El señor Barros ErraZllriz.-Entónces 
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digámoslo claramente, a fin de que no haya injenieros a que Se refiere un artículo poste
lugar a dudas. rior no tendrían que hacer despues de hecha 

El señor Echenique. -Esto es materia de la tasacion de todas las propiedades, de ma
reglamento, de modo que es preferible supri- nera que quedarian desocupados durante cua-
mil' el artículo. tro años. 

El señor Yañez. - Esta disposicion tiene El señor Barros Errazuriz.-Podria re
mucha importancia porque permitirá ir for- dactarse el artículo diciendo: 
mand~ el rol de ~.valúos d~ las p:opiedades «:"a Direccion de Impuestos Internos hará 
del paI.~. No bastana una dISI?~'u~IOn ,regla: un estudio permanente i metódico sobre todas 
~e~taIla, porque no se cumplma 1 SElrIa mm las propiedades sujetas a gravámen en la for-
faClI derogar. d ' 1 P 'd d' IR' 

s, l '1 b' I ,ma que etermme e re SI ente e a epu-
~ e arbcu o no es len e, aro, no ve~ I~con- blica.» 

vemente para redactarlo meJor, pero es ubl que _'., .~~_ 
se consulte la idea en la lei a fin de que se ,El sellor Yan~z.--Lo me}ores ,deJar el al' 
vaya. preparando la carta cata.,tral del pais. tleuto para la seSIOn ?8 manana 1 traerlo re-

El señor Alessandri ( don José Pedro). _ dactado, ya que en la Idea estamos de acuerdo. 
Aunque debe redactarse de una manera m~s El señor Charme (Preside~te).-Oomo va 
esplícita, considero que es indi!>pensable man- a dar la hora, se levanta la S8SIOn. 
tener este artículo, porque de otra manera los Se levantó la sesion. 
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